
Bogotá, 02 de agosto de 2022 

 

Señores 

JUZGAD OS ADMINISTRA TI V OS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. (Reparto) 
La Ciudad 

 

REF. ACCIÓN DE TUTEL A 

ACCIONAD OS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC UNIVERSID AD FRANCISC O DE PAULA 

SANTAND ER - UFPS 

ACCIONANT E: AIDEE JEANETTE LORA PINEDA C.C. 52.897.066 expedida en Bogotá 

OTROS VINCUL A D O S: AGENCI A NACION A L DE INFRA ES TR UC T URA y MINISTE RI O DE EDUC A CI ÓN NACION AL (Medida 
provis ional subsidiaria) 

 

Cordial saludo, 

 

AIDEE JEANETTE LORA PINEDA , identificad a con la C.C. 52.897.066, en mi condición de aspirante admitido en la modalid ad de concu r s o  
abierto de méritos de la Convocatoria 1420 de 2020 para la OPEC 143942, de manera muy respetuosa me dirijo a ustedes, actuando en  
nombre propio, con fundame n to en lo establecid o en el artículo 86 de la Constitució n Política, en el marco de la competen cia estable c id a 
en el artículo 2.2.3.1.2 .1 . del Decreto 1069 de 2015, modif ic ad o por el numer al 2º del artículo 1º del Decreto 333 de 2021 y 

atendie n d o las circunstan cias que expondré a continuac ió n que me llevan a instaurar ACCIÓN DE TUTEL A, por la vulneración de lo s  
derechos fundam e ntale s al DEBID O PROC ES O, DEFENSA Y CONTRA DI C CI Ó N, PETI CI ÓN , TRABA JO e IGUALD A D , por conex i d a d 
con los princip ios del MÉRI TO como criterio sustantivo del Proceso de Selección conforme a la Ley 909 de 2004, CONFIA N ZA  
LEGÍTIMA y BUENA FE y con el fin de EVITA R UN PERJUICIO IRREMEDIA BL E, como primera medida solicito decretar  la siguiente: 

 
MEDIDA PROVISIONAL 

 

De manera respetuosa solicito como medida provision al se ordene a la Comisión Nacion al del Servicio Civil – en adelante CNSC y a la 
Universidad Francisco de Paula Santan der – en adelante UFPS la suspensión de la etapa de Lista de Elegib les del proceso de selec c ión  

No. 1420 de 2020 para la Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC No. 143942 hasta tanto se decida la presente acció n d e  
tutela median te senten cia  ejecutoriad a, en la cual se solicita al Señor Juez la protección de los derechos fundamen tales vulner ad o s  
por las accionad as , la inaplic ac ió n de la norma discrimin atoria contenida en el Anexo del Acuerdo CNSC 244 de 2020 en mi condición de  
aspirante con vinculac ión laboral permanen te y se somete a su escrutinio la decisión de calificación de fecha 04 de enero de 2022 y 

recalificac ió n de la etapa de Valoración de Antecedentes  expuestas en las comunic acion es de fecha 18 de marzo de 2022 y la cual fue  
comunic ad a en la misma fecha, así como la respuesta parcial de la UFPS del 20 de abril de 2022, comunic ad a el 10 de junio de 2022 frente  
a las reclamacion es que efectúe el 06 de enero de 2022 y el 28 de marzo de 2022 respectivame nte, igualmen te por vulneración de mis  
derechos fundame ntales . 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que con las decisiones comunic ad as  el 18 de marzo y 10 de junio de 2022, la CNSC y la UFPS recalific ar o n  

la Valoració n de Antecedentes en 11.46 puntos, resultado de la disminución  del puntaje de la Valoració n de Antecedentes que me fue  
asignad o el 04 de enero de 2022 de  53.00 puntos, con lo cual FUI RETI RA D A ARBITRA RI A ME NT E DE LOS PRIMERO S LUG A R E S 
DEL PROC ES O DE SEL EC CI ÓN , PASAND O DEL SEXTO PUESTO AL TREC EA V O LUGAR para la potencial lista de elegibles , QUED A N D O 

POR FUERA DE LAS VACANTES DISPONIBL ES para el empleo del Nivel Asesor denominado Experto Código G3 Grado 7  que ocupo e n  
provis ionalida d desde el 1 3  de  novie m br e  de  2 0 1 2  en el “ Área funcio n al - Vicepres ide n c ia de Plane ac ió n , Riesgos y Ento r n o  
- Proceso: Gestió n Contrac tu al y Seguim ie n to de Proyectos de Infraes tr u ctur a de Transp or te – Asesoría Jurídic o Predial ” , ofer tad o  
por la Agencia Nacio n al de Infraes tr u ctur a – ANI. 

 

MEDIDA PROVISI ONA L SUBSIDIA RIA: De forma subsidiaria, y en razón a que en estos momentos ya fue dada a conocer la Lista de  
elegibles el día 28 de julio de 2022 por la Comisión Nacion al del Servicio Civil a Lista de Elegibles para la OPEC 143942 correspondie n te  
al empleo del Nivel Asesor denomin ado Experto Código G3 Grado 7 del “ Área funcio n al - Vicepres id e nc ia de Plane ació n , Riesgo s y 
Entorn o - Proceso: Gestió n Contrac tu al y Seguimie nto de Proyectos de Infraestr u c tur a de Transp or te – Asesoría Jurídic o Predial ” ,  

ofertad o por la Agencia Nacio n al de Infraes tr u ctur a – ANI, solicito de maner a muy atenta      como medid a provisio n al se ordene a la 
Agencia Nacio n al de Infraes tru c tur a se absten g a de efectu ar los  nombramie ntos en per íodo de prueba correspondientes a las dos (2)  
vacantes disponibles del citado empleo, hasta tanto se decida la presente acción de tutela mediante sentencia debidame nte ejecutoriad a . 

 

 



PERJUICI O IRREMEDIA BL E 

De maner a muy respetuo s a solicito el decreto de la medid a provisio n al princip al y/o subsidiar ia antes relacio n a d a s ,  

fundame n ta d o en la imperios a necesid a d de evitar un perjuic io irremed iab le al estar comprometid a la posibilid ad real de que co n  

base en el mérito que prodiga la Ley 909 de 2004, pueda acceder  con derechos de carrera al cargo de Experto Código G3 Grado 7 que  
he venido desempe ña ndo en provisionalidad desde el 13 de noviembre de 2012 en la Agencia Nacional de Infraestructura, que es  
objeto del concurso de méritos asociad o a la OPEC 143942 del proceso de selecció n No. 1420 de 2020, sobre el cual    versa la presen te  

acción constitucion al y de cuya expectativa legítima no puedo abstraerme hasta tanto el Juez Constitu cio n al decida sobre la 
procede n cia del amp ar o a mis derecho s fundam e n tale s vulner ad os por las  entidades accionad as , en particular , del debido proce s o  
y el derecho al trabajo del cual depende el sustento y mínimo vital de mi familia, integrada por mis hijos Amalia Correa Lora y Alejan d r o  
Correa Lora, ambos menores de edad, quienes dependen económic a e integralmen te de mi peculio . 

 
En el presente caso, se me genera un perjuicio irremediab le que debe ser sometido por inme diate z al escrutinio del Juez Constituc io n a l ,  
ya que para la CNSC y la UFPS soy destinat ar io de la regla discrim inat oria del numeral 3.1.2.2. del Anexo del Acuerdo No. 244 de  

2020 del Proceso de Selección que regula la estructur a de contenidos de las certific ac iones de experie nc ia pero que típicam e n t e  
sólo se ajusta a las vinculacio n es con extremo s tempor ales definido s, como contrato s a términ o   fijo, contrato s de prestació n d e  
servicio s o contrato s a términ o indefin id o ya conclu id os , de modo que es materialme nte un imposible adecuar un desempeño de  

carácter permanen te o indefinido en el tiempo a la regla de conten id o de la certific ac ió n que exige  una limitació n temp or al o  
extremos temp or ale s de las certificacio nes de experiencia, como tampoc o es materialmen te posible adecuar una vinculac ió n labo r al  
vigente a los formatos fijados por la CNSC en su página web, que exigen que la certificació n de experiencia adopte el esquema de 
vinculación tipo “desde / hasta”. 

 

Así entonc es , como no existe una regla en el Anexo del Acuerdo 244 de 2020 ni en el Acuerdo propiame nte dicho com o 

tampoco en la página web de la CNSC que oriente la expedición y estructura de contenido de las certificaciones de experiencia par a 
las vinculaciones laborale s permanentes , las certificaciones de experiencia respecto de cargos o empleos con vinculac ión indefin i d a 
o permanente o vigente al tiempo de su expedic ión, son extendid as y redact adas por las entidades correspondie nte s c on  

discrecionalidad en el contenido de los certificados. Por tanto, las consecuencias negativas del vacío que  representa la ausencia de regla 
en el Acuerdo 0244 de 2020 y evidente omisión de la CNSC no pueden ser legalme nte trasladad as y cargadas a los aspirantes, pues tal  
proceder hace ilusorio el Mérito como criterio de selección, siendo ineludible acudir a la inmediata protección y amparo de la Acción de  
Tutela, en procura de la prevalencia de lo sustancial sobre las formas (artículo 228 CP). 

 
En el mismo sentido , se tiene que no fue tenido en cuenta el título de MASTER UNIVE RSITA RIO EN PLANIFICA CIÓ N TERRIT ORIAL Y 
GESTIÓ N AMBIENTA L otorgad o por la UNIVE RSID A D DE BARCEL ONA , el 17 de diciembr e de 2018, bajo el argu me n to de que el  
docu me n to aportad o en SIMO correspon d ie n te al Diplo ma se encontr ab a sin apostil lar .  

 
Sin embar go , no me encontr ab a obligad a por la Ley Colo mb ian a , de acuerd o con lo dispues to en el Decreto 5012 de  2019, Resolu c i ó n  
10687 del 09 de octubre de 2019 y 017562 del 2019, de aposti llar dicho docu me n to (diplo ma) , en razón a que el MINISTE RIO D E 

EDUCA CIÓ N DE COLOM BIA quien es el único ente rector en la mater ia para la homo lo gac ió n en su momen to , únicame n te exigía el  
trámite de aposti lla respecto de la (i) certific ació n emitid a por la Universid a d sustitutor ia del título y (ii) la certific ac ió n acadé m ic a  
(correspo n d ie n te a las calific ac io ne s obtenid as ) , docu me nto s que efectivam e n te fueron aposti lla d os desde el 27 de septie mbre d e  
2019, circunsta n cia que pueden verific ar para lo cual fueron anexad os dichos docu me n to s a la reclamac ió n presentad a en el tie mp o  

para ello estipulad o , el día 06 de enero de 2022, una vez se tuvo conocim ie nto de que el mismo no tenía valid ez en el marco d e l  
proceso y que la UFPS y la CNSC no tuviero n en cuenta. 
 

Pero tal reclamac ió n se eleva, en razón a que el mismo sistema donde se aporta toda la docu me n tac ió n, una vez se indica que el  
título es extranjero , desplie ga casillas para que se informe respecto a su convalid ac ió n  como informació n de carácter obligatoria y 
esa informac ió n se encontr ab a expues ta en el sistema tal y como se pr ueba con los siguien tes pantal laz os tomad os del sis te m a  
SIMO, los cuales coincid e n con los soportes que se anexan a la presente comun ic ac ió n:  



 

 



 

Lo anterior, aunado a que el mismo literal a) del numeral 3.1.2.1 del Anexo del Acuerdo No. 244 de 2020 del Proceso de Selección que  

regula la estructur a de contenidos de los títulos obtenidos en el exterior , se contradic e , al exigir en el primer párrafo que lo s  
docu me n tos que se aporte n se encuen tre n “apost i lla d os o legaliz ad os ” , pero en el segund o párraf o se señala que: “Quien es h a ya n  
adelan ta d o estudio s de pregra d o o de postgra d o en el exterio r, al momen to de tomar posesión de un empleo público que ex i ja  
para su desemp eñ o estas modal id a d es de forma ció n , podrán acred ita r el cumplimien to de estos req uis ito s con la presenta ció n d e 

los certific ad o s exped id o s por la corres p o n dien te Instituc ión de Educa ció n Superio r. Dentro de los (2) años siguient es a la f ec h a  
de posesió n , el emple a d o deber á present ar los títulos debid a m e nt e homo lo g a d os . Si no lo hiciere, se aplicará lo dispues to en el  
artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en las norma s que la modifiq u en o sustituya n (Decreto 1083 de 2015, artícu lo 2.2.2.3 .4 ) . ” ,  
(Negrilla y subrayad o fuera de texto origin al) , es decir, que si se cuenta con hasta dos años siguien tes a la posesió n para acred it a r  

la homolo ga ció n del título , ¿porque se exige su apostilla o legaliz ac ión para aport ar lo al moment o de la inscripció n ? cuando es  
un hecho notorio que estos concur s os tienen un período de durac ión aproxim ado de dos años, más dos años posterior es a la 
posesión de acuerdo con lo que expone el mismo Anexo del Acuerdo , y el ministerio  de educ ac ión estable c e un término de 6 0  

a 180 días, de confor m idad con la inform a ción que sumin istr a n en sus páginas web la Canciller ía de Colom bia y el Minist e r i o  
de Educ ac ión . 

En ese orden de ideas, (i) partien d o de la buena fe, de la confianz a legitima y el princip io de legalid a d  de las actuacio n es  eman a d a s  

por las diferente s entidad es públic as , (ii) tenien d o en cuenta que para el mome nto en que se generó la inscripció n en el SIMO 

(dentro de los términ os para ello señalado s febrero – marzo de 2021) ya el título se encontr a b a homolo ga d o ante el MINIST E R I O  
DE EDUCA CIÓ N DE COLOMBIA (Resolu c ió n No. 003301 del 06 de marzo de 2020), y (iii) que adicio n alm e n te esta informa ció n fu e  
efectivam e n te reportad a e informad a al mome n to de la inscripc ió n a la OPEC, y ante la contrad ic ció n de la informa ció n resp e c to  
a los títulos obtenid o s en el exterior de acuerd o a lo plasma d o en literal a) del numeral 3.1.2.1  del Anexo Acuerdo No. 244 de 202 0  

del Proceso de Selección que regula la estructura de contenid os de los títulos obtenidos en el exterior,  se me debe valor ar de  
maner a positiva el título de MASTE R UNIVERSI T A RI O EN PLANIFI C A CI Ó N TERRI TO RI A L Y GESTI ÓN AMBI ENT A L otorgado por la 
UNIVER SI D A D DE BARC EL ON A dentro del marco del concur s o. 

Igualm e n te , de no acudir a la acción de tutela se configur ar ía un perjuicio irremed iab le e inminente considerand o    además que e l 

proceso de selección se encuentr a en fase final , es decir, en la notific ac ión y verific a ció n de la Lista de Elegib le s y período de  
prueba, el cual continú a avanzan d o pese a la vulneración de mis derechos fundame n tale s y en particular del derecho de defensa, debid o  
proceso y derecho al trabajo, con desmedro para mí y mi familia. 

Así mismo se presentaría un perjuicio irremediable , pues en las respuestas de la UFPS comunic ad as el 18 de marzo y el 10 de junio de  

2022 las accionad as omitieron pronunciarse sobre la totalidad de argumentos de la reclamac ión que  efectué por la platafor m a SI MO 
los días 06 de enero de 2022 y 28 de marzo de 2022, respectivame nte , sin que proceda recurso administr ativo alguno y por e l 

contrario , se continúe adelant e con la etapa de estable c im ie nt o de la Lista de Elegible s , no obstan te la vulneració n de mis  



derechos fundamen tales al debido proceso, petición , defensa, contradic ció n ,  derecho a presentar pruebas, derecho de acceder a 

cargos públicos y el desconocimie nto de los principios de  imparcialidad que impone el deber de asegurar y garantiz ar los derechos de  
las personas sin discriminac ión y de moralidad administr ativa, conforme al cual todas las personas y los servidores públicos están  
obligado s a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuacio nes adminis trativas . 

 

Así mismo , existiría un perjuicio irremediab le de no acudir a la protecció n de los derechos fundam e n tale s al DEBIDO PROCES O , 
DEFENSA, PETICIÓN, TRABAJO e IGUALDAD vulnerados por las entidades accionad as , consid er an d o que como aspiran te imp r i m í 

much os esfuerzos para superar satisfac tor iam e nte las fases de  prueba de compe te nc ias funcion ale s (78,46 punt os ) , 
comp orta m e ntales (73,91 puntos) , resultad o con el cual me ubique en el tercer lugar de la potencial Lista de Elegib les para el 
cargo Experto G3 Grado 07, de acuerdo con los resultad o s public ad os el día 03 de novie mbre de 2021, en el marco del artículo 2 4  
del Acuerdo del Proceso de Selecció n , los cuales se mantu viero n hasta el 18 de marzo de 2022, dado que al presentar reclama c i ó n  

ante el aplicativo SIMO el 06 de enero de 2022, por no tenérse me en cuenta el MASTE R UNIVERSITA RIO  EN PLANIFICA C I Ó N 
TERRITO RIA L Y GESTIÓ N AMBIEN TA L otorgad o por la UNIVERSIDA D DE BARCEL O NA , por las razones que anteced e n , la CNSC y la 
UFPS, de maner a unilater al decidier o n de oficio no tenerme en cuenta los puntos por concepto de estudio s, sino que ademá s d e  
oficio me retiraron los puntos con los que me habían verificad o los requisitos mínimos para particip ar en el concurs o por el car go  

optad o: 

 

 
 
En la verificación de requisitos mínimos se indicó por parte de la CNSC y la UFPS: “Folio válido hasta el (12/08/2017 ),  
debido que con este lapso de tiempo cumple con el Requisito Mínimo. El tiempo restante será analizado en la etapa de 
Valoración de Antecedentes”, tal y como se puede apreciar en la imagen anterior.  

 

Por lo hasta aquí expues to, me veo en la imperiosa necesidad de acudir  al mecanis m o constitu c ion al de la acció n de tutela apel a n d o  

a la  máxima judicial de la PREVALENCIA DE LO SUSTA NCI AL SOBRE LAS FORMA S, pues como ciudadan a no estoy legalme n te obligad a 
a soportar los perjuicios irreparables de la aplicació n de una norma discriminator ia y contradictoria del Anexo del Acuerdo CNSC 244 de  
2020, con la que la CNSC y la UFPS desconoce n el principio del Mérito representado en que obtuve una puntuación en prue bas  

funcionales y comportament ale s que  m e  pe r m it e  e nc o nt r a r m e  e n  una pos ic i ó n  pr iv i le g i a d a  frente a los  de m á s  
as pir a nt e s  que  s ac ar on un punt aje  inf e r ior  al mío, sin embargo, estas entidades dan prelación a aspectos formales de un  
certificado de experien c ia que con anteriorid a d fue valid ad o positivam e n te en tres (3) oportun id ad es por la CNSC y la  UFPS y la 

apostilla de un documento que no garantiz a por si solo una posterior homolo gac ió n por la entidad competen te para ello, y que solo has ta 
el 18 de marzo de 2022 vino a ser desestimad o, con lesión al núcleo esencial de mis derechos   fundame ntales , siendo descendid o  
arbitrariam e nte del primer al treceavo lugar y quedando por fuera de    las dos (2) vacante s disponib les para el citado em ple o  
sobre la base de la vulnerac ió n de derechos que motivan la presente acción constitucion al, como se desprende de los siguientes: 

 

 
HECHOS 

 



1. En cumplimie n to de los parámetros establecido s por la CNSC, me inscribí correspondiénd o me el No. 360639310 a la OP EC  

143942 del proceso de selección No. 1420 de 2020 ofertado por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUC TURA - ANI – 
denomin ad o PROCESO DE SELECCIÓ N ENTIDAD ES DE LA RAMA EJEC UT IVA DEL ORDEN  NACIONA L Y CAR-202 0. 

 

2. Me inscribí a la OPEC 143942, con el fin de concursar para la provisión definitiva del cargo que vengo desempeñado en  

provisionalidad en la Agencia Nacional de Infraestructura desde el 13 de noviembre de 2012 a la fecha, a través del Sis te ma 
de Apoyo para la Igualdad , el Mérito y la Oportunid ad – SIMO. 

 

3. En la etap a de Reclutam ie nto (Inscrip c io ne s) y a través del enlace SIMO aporté entre otras, la certific ació n d e  
experien c ia laboral expedid a por la Coordin a d or a del Grupo Interno de Trabajo de  Talen to Human o de la AGENC I A  

NACIONA L DE INFRA EST RUCT URA , correspo n d ie n te a la Certificación No. 0928 del 21 de enero de 2021, que acredita qu e  
fui nombrad a en provisional id ad desde el 13 de novie m bre de 2012, desemp e ñ an d o el cargo de Experto Código G3 G r ad o  
7 de la planta global de la Agencia e indic an d o las funcio n es del mismo , el cual contin u ab a desemp e ñ an d o al mome n t o  
de la expedición de la citada certificació n (21 de enero de 2021). 

4. Como resultado de la Verificació n de Requisitos Mínimos – VRM o PRIMERA VALIDACIÓN, el 18 de agosto de 2021 fu i  

admit id a por la Comisión Nacion al del Servicio Civil – en adelanta CNSC. En las observacione s del SIMO, indica la Comis ió n  

que: “el aspirante CUMPLE con los requisitos mínimos de estudio y exper ien c ia exig ido s en la Oferta Pública de Emp l e o s  
de Carrera (OPEC) y en el Manual especifico de Funciones ” (negrilla fuera del texto original), aunado a que dic h o  
cumplimie n to se efectúo con base en la certificació n laboral expedida por la Agencia Nacion al de Infraestructur a, al señalar :  
“Folio válido hasta el (12/08/2017), debido que con este lapso de tiempo cumple con el Requisito Mínimo. El  

tiempo restante será analizado en la etapa de Valoración de Antecedentes” , tal y como se evidencia en la 
imagen, expuesta arriba, en el acápite anterior. 

 

5. En la platafor ma SIMO al momen to de cargar los documentos de experiencia anterior a pagar el PIN especifiqué que el car go  
desempeñ ad o en la ANI corresponde al de Experto G3 Grado 07, el cual no registra fecha de salida, en razón a la continu id a d 
de mi vinculación en provisionalidad en el cargo del cual se dejó expreso que ejerzo desde el 13 de noviembre de 2012.  
Relaciono la imagen de la experiencia acreditad a en la platafor ma SIMO, de la cual se evidencia inequívoc ame nte que el únic o  
cargo de la planta de personal cuya experiencia se certificó para el proceso de  selección y que he desempeñado en la plant a 
de la ANI es el de Experto G3 Grado 07: 

 

 
 

Dicha certificació n fue considerad a Válida por la CNSC y la UFPS respecto de los precitados periodos de tiempo de servicio, co mo  

también fue tenido en cuenta en la VRM del periodo 13 de noviembre al 2012 al 12 de agosto de 2017 tal y como se dejó constan c i a 
en esa primera verificación en el aplicat ivo SIMO, tal y como se refleja a continuación: “Folio válido hasta el (12/08/2017 ),  

debido que con este lapso de tiempo cumple con el Requisito Mínimo. El tiempo restante será analizado en la etapa 
de Valoración de Antecedentes”, circunstan cia que se evidencia en la siguiente imagen: 

 



 

6. En la etapa siguien te de Pruebas a la cual fui citad a el 06 de septie mbr e de 2021 por la plataf or m a SIMO, presenté y 

superé ( 6 5  p u n t o s  o  m á s ) ,  las pruebas funcionales (78,46 puntos) , comp or tam e n tale s (73,91 puntos ), acorde co n  
los resultados publicado s el 3 de noviembre de 2021, quedando en tercer lugar. 

 

7. Como resultado de la valorac ión de competencias en un 80% (60% Competen cias Funcionales y 20% Compete n c i as  

comportame ntales ) me ubiqué para entonces en el tercer lugar, esto es, aún con  posibilid ad de acceder a una de las tres  

vacantes del cargo Experto G3 Grado 07, en la potencial lista de elegibles:  

 

 

 

 
 

 POSICIÓN GENERAL  

1 377074040 68.10 



2 380171603 68.10 

3 360639310 61.86 

4 380532804 61.69 

5 369316104 60.88 

6 379998195 60.82 

7 362524717 60.72 

8 373106701 60.72 

9 344842803 60.01 

10 333529411 59.85 

 

 

8. En la Prueba de Valorac ió n de Anteced en tes (VA) y de acuerdo con el aplicat ivo SIMO, obtuve un resultad o de 53 ,0 0  
correspo n die n te a un resultad o ponder ad o de 10,60 (de un total de 20 posible s) , teniend o en cuenta que a esta altu r a 

del concurs o la CNSC VALIDÓ POR SEG UND A VEZ, correspondie n do a la tercera fase del proceso, los documentos de  
experiencia allegad os al inicio del proceso concursal a través del aplicativo SIMO: 

 
 

 
 

En la image n anterior , se puede verific ar que obtuve el 100 por ciento del puntaje máxim o para los ítems de experie n c i a 

Profesio n al (Asesor) y Experie n cia Profesio n al Relacio n a d a (Asesor), es decir, que la CNSC y la UFPS, verificar o n q u e  

con las demás certific ac io ne s laborale s aportad as en su mome n to cumplía los requisitos de experie n cia adicio n al a la 
necesaria para el cumplimie n to de requisitos mínimo s , así que una vez compu tad o s estos nuevos resultad os obtuve u n  
resultad o total ponder ad o de 72,45 puntos , mante nié n d o me en los primero puestos de la potenc ial Lista de Elegi b l e s  
para el cargo Experto G3 Grado 07, de acuerd o con los resultad os  public ad o s el día 04 de enero de 2022, en el mar c o  

del artículo 24 del Acuerdo del Proceso de  Selección. 
 

9. El 4 de enero de 2022 se publicaron los resultados de la etapa de Valoració n de Antecedentes - VA, con un resultado en las  

condiciones indicad as en el numeral anterior, y en atención a que no fue tenido en cuenta el título de MASTER UNIVERSI T A RI O 

EN PLANIFICACI ÓN TERRI TORIA L Y GESTI ÓN AMBIENTA L otorgado por la UNIVERSIDAD DE BARCELONA el 17 de dicie mb r e  
de 2018, para el ítem de educación formal, junto con las certificacio nes de los cursos de INTEGRID A D TRANSPA RENCIA Y  
LUCHA CONTRA LA CORRUPCI Ó N – FUNCIÓN PÚBLICA, ÉTICA Y BUEN GOBIERNO y TALLER COMPLIA NC E- UNIVERSI D A D  
NACIONAL , para el ítem de educación informal , motivo por el cual en cumplimien to de lo señalado en los acuerdos presen te  

reclamac ió n en los términos señalados para tal fin, indicand o las razones para ser tenidos en cuenta. 



 

10. El 06 de enero de 2022 se presentó reclamac ió n No. 453249520 en el sistema SIMO, solicitan do valoració n positiva de:  

 
(i) El título de MASTER UNIVERSI TA RI O EN PLANIFICACI ÓN TERRI TORIA L Y GESTIÓN AMBIENTAL  otorgado por la 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA dentro del marco del concurso, para un  puntaje de 25 puntos correspondientes a 
educación formal. (Para 25 puntos) 

(ii) Los cursos de INTEGRI DA D TRANSPA RENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCI Ó N – FUNCIÓN PÚBLICA, ÉTICA Y  
BUEN GOBIERNO y TALLER COMPLIANC E- UNIVERSID A D NACIONAL, dentro del marco del concurso, para un  
pontaje total de 4 puntos, correspondientes a educación informal. (Para 1 punto) 

 

11. El 18 de marzo de 2022, cuando ingreso al SIMO evidenció en el panel de control qué, disminuyó el puntaje relacionad o con 
valoració n de antecedentes, pasando de 53,00 puntos a 9,79 puntos. 
 
 

12. Evidenciand o en este punto tres situaciones:  
 

PRIMERA – RESPECTO A LA VALIDACIÓN DEL TÍTUL O DE MASTER UNIVERSITARIO EN PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y GESTIÓN AMBIEN TA L  
OTORGA D O POR LA UNIVERSID AD DE BARCELONA:  

 
“No se valida el documento aportado en la Prueba de Valoración de Antecedentes, toda vez que NO se 
encuentra debidamente (apostillado), como lo establece la Resolución 1959 del 3 de agosto de 2020 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y el numeral 3.1.2.1 del Anexo Técnico de los Acuerdos del presente Proceso 
de Selección.” 
 
 
SEGUND O – RESPECTO A LA VALIDACIÓN Los cursos de INTEG RIDA D TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN – FUNCIÓ N 
PÚBLICA, ÉTICA Y BUEN GOBIERNO y TALLER COMPLIA NCE - UNIVERSIDAD NACIONAL:   
 

CURSO DE INTEGRID A D TRANSPA RENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCI ÓN – FUNCIÓN PÚBLICA:  

 
“Documento válido en la Prueba de Valoración de Antecedentes como Educación Informal. " 
 
CURSO DE ÉTICA Y BUEN GOBIERNO – UNIVERSID A D NACIONAL: 
 

“Documento válido en la Prueba de Valoración de Antecedentes como Educación Informal. " 
 

TALLER COMPLIA NC E- UNIVERSI DA D NACIONAL:  
 

"El presente documento de Educación Informal, NO es válido en la Prueba de Valoración de 
Antecedentes toda vez que no presenta relación con las funciones establecidas por la OPEC del cargo 
ofertado 

 

TERCERO: RESPECTO A LA CERTIFIA CIÓN LABORAL EMITIDA POR AL ANI, la CNSC y la UFPS de manera oficiosa, invalidar on la 
certificació n de la Agencia Nacion al de Infraestructura al señalar que:  “Se debe informar que por motivo de su reclama ción la  
UFPS estudio (sic) nuevamen te los certifica dos allegados por Usted al aplicativo SIMO, encontran do que el certifica do exped id o  
por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUC TURA puede ser tenido en cuenta como válido en el presente proceso, toda vez qu e 

no se indica con exactitud el cargo y funciones desemp eñ a das , según lo contenido en el anexo mediant e el cual se establec en  
las especifica cion es técnicas de las diferentes etapas del proceso de selecció n para pro veer los empleos en vacancia definit i va  
pertenecient es al sistema general de carrera administrativa de las plantas de personal de las entidades que hacen parte del 
Proceso de Selecc ió n 1419 a 1460 y 1493 a 1496 de 2020. (…) 

 
• Empleo o empleos desemp eña dos , con fechas de inicio (día, mes y año) y terminac ió n (día, mes y año) para cada uno  

de ellos, evitando el uso de la expresión “actualment e”. (…) 
 

En virtud de lo anterior, la certificac ión mencionad a no fue objeto de puntuación en la prueba de Valoración de Antecedentes,  por 
cuanto establec e únicamen te el último cargo desemp eñ ad o por usted al momen to de la expedició n de la misma, lo cual no gen era  
certeza respecto a si este fue el único cargo ejecutad o o si por, al contrario , anterior a este, se desemp eñ aron otros cargos con  



funciones diferentes ” (Negrilla y Subrayado fuera del texto original). 

 

13. En ese orden de ideas, el 18 de marzo de 2022 mediante respuesta a reclamación por la no validación de estudios, median t e  

notificac ió n en el aplicativo SIMO y no obstante , las dos (2) valid ac io n es anterior m e nte efectuadas por la CNSC, el día 18 de 
marzo de 2022 me informan que la CNSC y la UFPS modific aron el resultado de la prueba de Valoración de Antecedent e s  
disminuyendo con ello la calific ac ión de esta etapa a 9.79 puntos, como resultado de la decisión de invalidar el certificado de  
experiencia ANI No. 0928 del 21 de enero de 2021, sin tener en cuenta que con anterior idad este mismo certific a d o  

había sido convalidado de oficio por la CNSC en DOS (2) REVISIONES efectuadas en las etapas previas del concurs o de  
méritos, indican d o: 
 

“El presente documento NO es válido para la acreditación de Experiencia en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes, toda vez que no es posible determinar la fecha de inicio del cargo/empleo, ejercido en la 
entidad/empresa, como lo establece el numeral 3.1.2.2. del Anexo Técnico de los Acuerdos del p resente 
Proceso de Selección, respecto de los certificados que utilizan la expresión "Actualmente".” 

 
 

 
 
 
 

14. Los argume nt os de la CNSC y de la Univer s idad Franc is c o de Paula Sant ander - UFPS no corresponde n a la ver da d , 

esto es, son FALSOS, tenien d o en cuenta que en la certific ac ió n de  experien cia No. 0928 expedid a por la Age n c i a 
Nacio n al de Infraestru c tur a el 21 de enero de 2021 NO DICE “ACTUAL MENT E” en ninguna parte de su contenido, de suerte  
que la decisión de mantener vigente la recalificación de la Valoración de Antecedentes en el puntaje  inferior de 9.79 punt os , 



entraña per se una falsa motivación. 
 

Dicha decisión sorprende, toda vez que la citada certificación de experiencia laboral expedida por la Agencia Nacio n al d e  

Infraestr u c tur a el 21 de enero de 2021 que aporté a través de la plataf or m a SIMO desde el inicio del proceso d e  
selecció n , es clara en constatar que fui vinculad o por nombr am ie n to en provisio n alid a d desde el 13 de novie mbr e d e  

2012 y que el único cargo que he desempeñado en la entidad es el de Experto Código G3 Grado 7 de la planta global de la 
Agencia Naciona l de Infraestruct ur a, indican d o a su vez las funcion es del mis mo que ejerzo en la entidad desde el  
mome nto de mi vinculac ió n; emple o que correspo n d e al de la OPEC 1439 42 del proceso de selecció n No. 1420 de 20 2 0 .  

 

15. Como consecuencia de la falsedad consignad a en la recalificac ió n , arbitrariame nte fui descendid a al treceavo lugar para la 
potencia l Lista de Elegib les del cargo Experto Código G3 Grado 7, quedando por fuera de las primeras vacantes ofertadas ,  
con una calificac ió n total de 64.15 puntos, dada la disminu ción del tiempo de servicio: 

 
 

 
 

16. En la misma respuesta emitida el 18 de marzo de 2022, respecto a LA VALIDACIÓN DEL TÍTUL O DE MASTER UNIVERSITA RIO EN 
PLANIFICA CIÓN TERRITORIA L Y GESTIÓN AMBIENTA L OTORGA D O POR LA UNIVERSIDA D DE BARCELONA , se me señaló, que el  

mismo no fue tenido en cuenta por no haber sido allegad o al aplicativo SIMO apostillad o o legalizad o, al establecer:  
 

“Respecto al documen to # 6 mencion ad o en el cuadro anterior, certificado de “Master  en Planificació n Territo rial y Gest ió n  

Ambienta l” expedido por la Universida d de Barcelon a, allegado al aplicativo SIMO, no se tuvo en cuenta dentro de la pru eb a  

de Valoració n de Anteced en tes , toda vez que no cumple con las exigencias legales  para su validación en el territorio nacion a l , 
debido a que no cuenta con su debida apostilla o legalizació n. Lo anterior, según lo establecid o en el anexo mediante el  cua l  
se establec en las especific acion es técnicas de las diferentes etapas del proceso de selección para proveer los empleos en  
vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de carrera administrat iva de las plantas de personal de las entid a d es  

que hacen parte del Proceso de Selección 1419 a 1460 y 1493 a 1496 de 2020 Entidad es de la Rama Ejecutiva del Ord en  
Nacional y Corporacio n es Autónomas Regionales , el cual indica: “2.1.2. Condicion es de la documen ta ción para la VRM y la  
Prueba de Valoración de Antecedentes 1.1.2.1. Certificac ió n de la Educación (…) a) Títulos y certificados obtenidos en el 

exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exterior requerirán para su validez estar  apostillado s o  
legaliza d os y traducidos al idioma Español, de acuerdo con los requerimien tos establecid os en la Resolució n No. 10547 del  
14 de diciembre de 2018 del Ministerio de Relacion es Exterio res o la norma que la modifique o sustituya.” (Rayas y negri l la s  
de la Universida d – UFPS)“ (Negrilla y Subrayado fuera del texto original). 

 
Aclarando , que frente a esta respuesta emitida por parte de la CNSC y la UFPS, ya no era posible presentar reclamac ió n algu n a  
adicional , dado que, para estas entidades, el tema ya se encontraba resuelto dentro del aplicativo SIMO. 
 

17. El 28 de marzo de 2022 mediante radicado 462177602, estando dentro del términ o legal previsto en el artículo 13 de l  

Decreto 760 de 2005 y en el numer al 5.6 del       Anexo Técnico del Acuerdo 0244 de 2020, por el cual se establecen las  

especificac io nes técnicas de las diferentes etapas del “Proceso de selección entidades de la rama ejecutiva del orden nacio n a l  
y corporacio n es autónomas regionales 2020”, en las modalid ad es de ascenso y abierto, para proveer los empleos en  
vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de carrera administr ativa de sus  plantas de personal, present é  



reclamac ión en contra de los resultados de la recalific ac ión de la PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECED ENT ES que fue  

efectuada el 18 de marzo de 2022 y me fue remitida respuesta No. 468255450 del 20 de abril de 2022 la cual me fu e  
comunic ad a el 10 de junio de 2022. 

 
 

18. Por medio de Oficio con membr etes de la Comis ió n Nacio n al del Servicio Civil y de la Univers id ad  Francisco de Pau la 

Santand er del 20 de abril de 2022, pero suscrito únicamente por 3 personas de la mencionada Universidad, se brinda un a 
respuesta PARCIAL a la reclamac ión que presenté el 28 de marzo de 2022, mas no de fondo, como se señala con fals a 
motivación en el párrafo final del Numeral II Antecedentes del citado oficio; respuesta que me fue comunic ad a por la 

platafor ma SIMO el 10 de junio de 2022. La respuesta fue expedid a con FLAG RA NT E VIOLACI Ó N DEL DEREC H O D E 
DEFENSA, DEL DEBIDO PROCESO y DEL DERECH O DE PETICIÓN , teniendo en cuenta que se concentró en la normativid ad y 
alcance de la etapa de Valoració n de Antecedentes, sin que para la CNSC y la UFPS amerit ar a anális is alguno los de m ás  
argum e nt os de la reclam a c ión, que se sustentaron en forma ordenada y clara en la reclamación que presenté, y en la qu e  

concluyen , solo un incremento mínimo en la puntuació n así:  

“1. De acuerdo con la evaluación técnica adelantad a , se encontró proceden te la realizació n de una modificación a su  

puntuación publicada el día 18 de marzo de 2022, concluyend o que su nuevo puntaje para la prueba de Valoración d e 
Antecedentes es el de 11,46 dentro del Proceso de Selección 1419 a 1460 y 1493 a 1496 de 2020 Entidades de la Rama Ejecu t i va  
del Orden Nacional y Corporacio n es Autónomas Regionales” . 

19. A través del Oficio No. 468255450 del 20 de abril de 2022 la cual me fue comunic ad a el 10 de junio de 2022, la Comis i ó n  

Nacio n al del Servicio Civil  brinda respuesta igualm ente parcial al radicado CNSC No. 462177602 del 28 de marzo de 2022 , 

en el sentido de detenerse selectivame nte sobre algunos aspectos formales de la certificación  laboral ANI No. 0928 del 21  
de enero de 2021, sin que haya abordado una interpretación integral de la informac ió n de SIMO frente a la citad a 
certificac ión , sin que la certific ac ió n haya sido valid ad a  con la ANI y sin que ameritar a análisis alguno los demás argume n t o s  
esbozados, con vulneración de los derechos de debido proceso , petició n y defens a. 

 
DEREC H OS FUNDAMENTA L ES VULNERA D OS: 

 

Como resultado de la aplicación de una norma formal y discriminatoria para los vinculad os en provisional id ad o  con vinculac ió n lab o r a l  
vigente (numer al 3.1.2.2 del Anexo del Acuerdo 244 de 2020) relacio n ad a con la estructur a de contenid o de las certific acio n es d e  

experien c ia aportad as al concurso de méritos , la UFPS da respuesta parcial el 20 de abril de 2022 comunic ad a el 10 de junio de 2022 , 
frente a la Reclamac ión que efectué el 28 de marzo de 2022, con las cuales se mantiene la recalificac ió n de la Valoració n de Antecede n te s  
en 11.46 puntos, resultado de la disminució n del puntaje de la Valoración de Antecedentes que había alcanz ad o el 04 de enero de  

2022 de 53 puntos, no obstant e me encontraba mejor posiciona da, en todas las fases anterior es para la potencial lista de elegib le s ,  
estando únicame nte en discusión para ese momento la validació n del título de Master en Planificació n Territorial y Gestión Am bien tal , 
quedando por fuera de las dos (2) vacantes disponibles para el empleo del Nivel Asesor denomin ad o Experto Código G3 Grado 7 de la 
Agencia Nacional de Infraestructur a – ANI, lo cual vulnera los derechos fundame ntales que cito a continuació n, de acuerdo con la 

exposición que procedo a realizar: 
 

1. Vulneración del Debido Proceso. 



 

Art. 29 CP. “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administra tiva s. Nad ie 

podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexisten tes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con  
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.” 

 

La Constitución Política establece en el artículo 29 Superior el derecho fundame ntal al Debido Proceso como  pilar de la activid a d  
administr ativa y judicial del Estado, del cual hacen parte las garantías a la presunción de  inocen cia , a ser investiga d o con fundam e n t o  
en normas preexiste nte s, por autorid ad es comp ete n te s y con observan cia a plenitu d de las formas propias de cada proceso; as í  
como a ejercer en los escenario s administr a tivo s y/o judiciales el derecho de contradic c ió n y defens a, d el cual hace parte la 

prerrogat iva de presentar pruebas y controvertir  las que se alleguen en su contra. 
 

En relación con el derecho fundamen tal del debido proceso que debe ser garantiz ad o en todas las actuacion es  de las autoridade s, la 

Corte Constitucio n al, en la sentencia T-957 de 2011, estableció: 

 
“La jurispruden cia constitucion al ha definido el derecho al debido proceso “como el  conjunto de garantía s  
previstas en el ordenamient o jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso 

en una actuación judicial o administrativa , para que durante su trámite se respeten sus derechos y se log r e 
la aplicació n correcta de la justicia”. Del mismo modo, ha señalado que el respeto a este derecho fundamen t a l  
supone que todas las autoridades judiciales y administrat ivas , dentro  del ámbito de sus comp ete nc ias , d eb en  

ejerc er sus funcio n es con sujeción a los  procedim ien tos previa m en te definid os en la ley, respeta n d o la s  
formas propia s de cada juicio, a fin de que los derech o s e interes es de los ciudad a n o s incurso s en u n a  
relació n jurídic a cuent en con la garantía de defen s a neces ar ia ante posibles  actuacio n es arbitraria s o  
abusivas , en el marco de la creació n, modific a ció n o extinción de un derecho o la imposició n de una  

sanción. Bajo esa premisa , el derecho al debido proceso se manifiesta como desarrollo del principio d e 
legalid ad y como un límit e al ejerc ic io del poder públic o , en la med id a en que toda comp et en c ia  asig n a d a  
a las autorida d es públic as , no pued e desarro llars e sino confor m e a lo  dispuesto en el ordenami e n t o  
jurídico, en procura de la garantía de los derechos de los administrad os . Esta Corporació n ha definido el  

debido proceso administrat ivo como “(i) el conjun to complejo de condicio n es que le impon e la ley a la  
admin is trac ión , materia l iz a do en el cumplim ien to de una secuenc ia de actos por parte de la autorid a d  
admin is trat iva , (ii) que guarda relació n directa o indirecta entre s í, y (iii) cuyo fin está previa m en t e 

determin ad o de manera constitucion al y legal”. Lo anterior, con el objeto de “(i) asegurar el orden a d o  
funcionamien to de la administra ción , (ii) la validez de sus propias  actuac io n es y, (iii) resgua rd a r el derech o a  
la segurid a d jurídic a y a la defens a de los  admin istra d os ” . De la misma manera , la Corte Constituc io n a l , 
en cuanto al respeto del debid o proces o , median te la senten c ia T036 del año 2018, señaló: El artículo 2 9  

de la Constitución Política consagra el derecho fundamen tal al debido proceso, el cual debe ser respetad o no  
solo en el ámbito de las actuacion es judiciales Pág. 6 de 9 sino también en  todas las actuac io n e s , 
proced im ien to s y proces o s adminis tra t ivos , de manera que se garantic e (i) el acceso a proces o s justos y 
adecua d os; (ii) el princip io de legalid ad y las  formas admin is tra tivas previa m en te establecid as; (iii) lo s  

princip ios de contra d ic c ió n e imparcial id ad; y (iv) los derechos fundamen tales de los asociados.” (Negrilla y 
Subrayad o fuera del texto original). 

 

A contin u ació n , se procede a sustentar  los elemen tos de hecho y de derecho que acredita n la vulneració n del derecho 

fundame ntal al Debido Proceso por parte de las accionad as: 

1.1  VIOLACIÓN DEL DERECH O FUNDAMENTA L AL DEBIDO PROCESO POR FALSA MOTIVACI ÓN EN LA RECALIFI CA CI ÓN DE 

EXPERI ENCIA LABORAL (VALORACI ÓN DE ANTEC ED E NTES). 

Las decisiones censuradas de la UFPS adoptad as en enero de 2022 y marzo de 2022, ratificad as respuesta dadas a conocer el 18 de mar z o  

de 2022 y 10 de junio de 2022 (respecto de las cuales descono z c o si estas se encuentr a n avalad as por la CNSC) consisten te e n  
mante ner la invalid ac ió n del Título Master en Planific ac ió n Territorial y Gestión Ambie n tal y de la certific ació n de experie n c ia 

laboral expedida por la Agencia Nacional de Infraestructur a del 21 de enero de 2021, con la cual se acreditar o n los requisitos mín i m o s  
de experien cia (período del 13/11/2 01 2 al 12/08/20 1 7) y a su vez de Experiencia Relacion ad a (periodo del 13/09/2017 al 21/01/202 1 ) , 
es violatoria del debido proceso, por  existir  falsa motivación en el argumento invocado , según el cual no es válida la acreditac ió n de  
experiencia por tratarse de un “document o no válido por actualment e” y “respecto de los certificados que utilizan la expres ió n  

Actualmente”: 



Agencia 
Nacional de 
Infraestructura 

Experto 
G3-07 
Jurídico 
Predial 

2017-08-
13 

2021-01-
21 

No 
válido 

El presente documento NO es válido para la acreditación de Experiencia en la 

Prueba de Valoración de Antecedentes, toda vez que no es posible determinar 
la fecha de inicio del cargo/empleo, ejercido en la entidad/empresa, como lo 
establece el numeral 3.1.2.2. del Anexo Técnico de los Acuerdos del presente 
Proceso de Selección, respecto de los certificados que utilizan la expresión 

"Actualmente". 

 

Agencia 
Nacional de 

Infraestructura 

Experto 
G3-07 

Jurídico 
Predial 

2012-11-

13 

2017-08-

12 

No 

válido 

El presente documento NO es válido para la acreditación de Experiencia en la Prueba 
de Valoración de Antecedentes, toda vez que no es posible determinar la fecha de inicio 
del cargo/empleo, ejercido en la entidad/empresa, como lo establece el numeral 3.1.2.2. 

del Anexo Técnico de los Acuerdos del presente Proceso de Selección, respecto de los 
certificados que utilizan la expresión "Actualmente". 

La certificació n de experiencia extendida por la ANI el 21 de enero de 2021 acató el parámetr o establecid o en el numeral 3.1.2.2. de l  

Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección en cuanto a la regla particular consistente en que en las certific ac ion e s de experie n c i a  
se relacion aría el tipo de emple o desemp e ñ ad o y las fechas  respectivas que respaldaran el tiempo de servicio, “evitand o el uso de la  
expresió n “actualment e” . En tal sentido, nótese cómo la respuesta de la UFPS del 10/06/2022 desconoció que la palabr a “actualme nt e ” 
no fue incorporada en el tenor literal de la certificación No. 021 de 2021, como se muestra a continuación , configurand o una abie r ta 
falsa motivac ió n: 

 
 

 



 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 
 

 

1.2  VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO POR APLICACIÓN DE NORMA DISCRIMINA TORI A DEL ACUERD O  DEL PROCESO DE SELECCI ÓN 024 4  

DE 2020 – VACÍO Y AUSENCIA DE REGLA EN EL ACUERD O 0244 DE 2020 PARA LA EXPEDICI ÓN DE CERTIFICA CI ONES DE EXPERI ENCI A D E 
EMPLEA D OS CON VINCULACI ÓN LABORAL VIGENTE. 

 

La norma discrimin ator ia a que alude la presente deman d a y que resulta ser la fuente de la vulnerac ió n del principio del Mérito y de  

mis derechos fundamen tales atrás indicados es la contenid a en el numeral 3.1.2.2. del Anexo del Acuerdo 244 de 2020 del Proceso d e  

Selecció n , toda vez que prescribe reglas generale s de la estructura de contenido para las certificacion es de experiencia a presentar en  
el concurso de méritos, las cuales sólo se adecúa n a las vinculac iones labor ale s cuya tempor alida d es finita o determinable ent r e  
dos extremos de tiempo del tipo “desde / hasta”; situac ión que hace que las vinculac iones labor ales de  carácter permanente al 
tiempo de expedición de las certificaciones laborale s, no se puedan adecuar en modo alguno a esas reglas; tal ocurre en este caso en  

virtud de mi permanencia en el cargo al momento de la expedición de la certificació n, dado el nombramie nto en provisionalid ad desd e  
el 13 de noviembre de 2012. 

 

 
 

 



El numeral 3.1.2.2. del Anexo del Acuerdo 244 de 2020 del Proceso de Selección, prevé: 
 

“3.1.2.2. Certific a c ió n de la Exper ie nc ia Las certif ic a c io n es de Experie nc ia deben ser expedidas y esta r 

debidamen te suscritas por la autoridad competen te para cumplir con esta labor en las entidades o institucion es qu e 
certifican (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.8) . Si se trata de certificac io n es expedidas por personas jurídicas, la  
correspond ien te firma de quien la suscrib e debe estar acomp a ñ a da de la respec tiva antefirm a legible (no mb r e 
completo) y su cargo. Y las certific ac io n es expedid as por personas naturales deben incluir la firma , antefirm a legib le 

(nombre completo ), número de cédula, dirección y teléfono del emplead o r contratante. 
 

Todas las certif ica c io n es de Experien cia deben indica r de manera expres a (Decreto 1083 de 2015, artícu l o  
2.2.2.3.8): 

 
• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

 

• Emple o o emple os desemp e ñ a d os , con fechas de inicio (día, mes y año) y termin ac ió n (día, mes y año) pa r a  
cada uno de ellos, evitan d o el uso de la expresión “actualmente”. 

 

• Funcion es de cada uno de los empleos desemp eñ a dos , salvo que la Constitució n o la ley las establezca. 

 

En los casos en que la Constitu ció n o la ley establezc a las funcion es del empleo o se exija  solamente Experie n c ia  
Laboral o Profesional , no es necesario que las certificac io n es laborales las especifiquen. 

 

La Experien c ia adquirid a con la ejecu c ión de Contrato s de Presta ció n de Servic io s , se debe acreditar con las 
correspond ien tes certifica cion es de ejecución de tales contratos o mediante las  respec tivas Actas de Liquid ac ió n o 
Termin a ció n . Estas certific ac io n es o actas deben estar debidamente suscritas por la autoridad competen te, o quien es  
hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica y deben contener, al menos, la siguiente informaci ó n :  

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 
 

• Objeto(s) contractua l( es ) ejecutad o(s) , con fechas de inicio (día, mes y año) y de termina ción (día, mes y año) 
para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresió n “actualmente” . 

 

• Obliga cio n es contra ctu a les cumplid as con cada uno de lo(s) objeto( s) contra c tu a l( es ) ejecutados. 
 

En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independ ien te o en una empres a o  

entida d actualm en te liquida d a , la Experien c ia se acred ita rá median te  declara ció n del mismo (Decreto 1083 d e 
2005, artículo 2.2.2.3 .8) , siemp re y cuando se especifiq u en las fechas de inicio (día, mes y año) y de termina c i ó n  
(día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día laborable, no con término s como “dedicación parcial”) y las  

funciones o actividades desarrollad as, la cual se entend erá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 

Para la contab il iz a c ió n de la Experien cia Profesio na l a partir de la fecha de termin a ció n y  aprobación de materia s ,  
deberá adjuntars e la certificac ió n expedida por la institución educativa , en que conste la fecha de termin ac ió n y 

aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico . En caso de no aporta rs e , la misma se contará a  
partir de la obtenc ió n del título profesional . Para el caso de los profesionales de la Salud e Ingenieros se tendrá en  
cuenta lo dispuesto en el acápite de Definicion es del presente Anexo. (Negrilla y Subrayad o fuera del texto original) . 

 
De una lectur a integral de esta regla general del Proceso de Selecc ió n y del cotejo con la certific ació n de  experie nc ia ANI No. 09 2 8  
del 21 de enero de 2021, se advier te que la certific ació n fue extend id a por la dependencia competen te de la Agencia Nacion al de  
Infraestructur a para la expedició n de las certificacion es de  tiempo de servicio, siendo generada en los formatos de su sistema integr ad o  

de gestión; está respaldad a por la antefirma legible y de la respectiva firma de la funcionaria competen te , con indicació n clara y precis a 
no solo del cargo que vengo desemp e ñ ad o en la ANI, sino de la realid ad de la vinculac ión: nombr am ie n to en  provisio n al id ad de s d e  
el 13 de novie mbr e de 2012, el cual se hallab a vigente al mome n to de la expedic ión de la certificación . 

 

Sin embargo, de acuerdo con al tenor literal del numeral 3.1.2.2. del Anexo del Acuerdo 244 de 2020 y conforme a la verdad era 
imposible certificar una fecha de terminación, en razón a la vigencia y carácter  permanente del nombramient o en provisionali d a d  
para el momento en que se expidió la Certificación de experie nc ia ANI No. 0928 de 2021. De suerte que la vulner ació n de l  
derecho al debido proceso y del derecho de igualdad en el acceso a cargos públicos se consolida por la inexistencia de una norma en  



el Anexo y Acuerdo 0244 de 2020 del Proceso de Selección que se ajuste a las certificacio nes de experiencia relacionad a con víncu lo s  

laborales vigentes o permanente s, siendo ello una obligació n que debía satisfacer la CNSC y la UFPS, a quienes no le es dado cargar los  
efectos negativos de su propia incuria, omisión y vacío reglamentar io en cabez a de los aspirante s que como en mi caso, hemos sid o  
afectad o s por la interpretac ió n merame nte  formal, sesgada, arbitraria e irracional de la CNSC y de la UFPS respecto de los 
contenidos de las certificaciones de experiencia. 

 

1.3  Violació n del artículo 13 de la Constituc ión Polític a por aplic ac ión de norma discriminat or ia contenida en el Acuerdo de l 
Proceso de Selecc ión respecto de servidor es públic os vincula dos en provisionalidad. 

 

La Ley 909 de 2004 define la carrera administr at iva, establece el Mérito como criterio exclusivo para el ingreso a la carrera administr at i v a 
y fija los principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de  carrera administrativa, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 27. Carrera Administrat iva. La carrera administra tiva es un sistema técnico de administrac ió n  de person al que t ien e 
por objeto garantiz a r la eficienc ia de la admin is tra ció n pública y ofrec er;  estabilid ad e igualdad de oportunidad es para el  
acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar  este objetiv o , el ingres o y la perma n en c ia en los emp leo s de carr er a  

admin istr at iva se hará exclusiva m ent e con base en el mérito, mediant e procesos de selecció n en los que se garantice la  
transparencia y la objetivid ad , sin discrimina ció n alguna. 

 

“Artículo 28. Principios que orien ta n el ingres o y el ascens o a los empleos públicos de carrera  adminis tra tiva . La  

ejecuc ión de los proceso s de selecc ión para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administra tiva se 
desarrolla rá de acuerdo con los siguientes principios: 

(…) 
b) Libre concurren c ia e igualda d en el ingres o . Todos los ciudada n os que acrediten los requisitos determin ad os en las  
convocatorias podrán participar en los concursos sin discrimina ció n de ninguna índole;”. (Negrilla y Subrayad o fuera del texto  

original). 
 
 

En el presente caso, se evidencia que el Acuerdo del Proceso de Selección carece de parámetros específicos que otorgue n segur id a d 
jurídic a respecto de los contenidos mínim os de toda certific ac ión de  experiencia frente a trabajador es con vinculac ión labor al 
permanente, como en el caso de los empleados públicos vinculados en provision alid ad, lo que configura una abierta discrimin ac ió n . 

 

El numeral 3.1.2.2. del Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección prescribe lo siguiente: 
 

“3.1.2.2. Certificación de la Experien cia (…) 

 

• Las certificac io n es que no reúnan las condicion es anteriormente señaladas no serán tenidas como  válidas y, en consecuen c i a , 
no serán objeto de evaluació n en este proceso de selección , ni podrán ser objeto de posterio r comple m en ta c ió n o correcc i ó n . 
No se deben adjunta r Actas de Posesió n ni documentos irrelevan tes para demostra r la Experienc ia . No obstante, la s  
menciona das certificacion es podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida o bservancia del princ ip io  
de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección . (…) 

 

Las certificacio n es exped id as por las entidades podrán contener los parámetros establecido s en los mod elo s propue s t o s  
por la CNSC, los cuales podrán ser consult a d o s en el link https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios - y-
doctrina/doctrina. (…)”(Negri lla y Subrayado fuera del texto original). 

 

Al respecto , cabe notar que la estructur a de conten id os de los modelos propues tos por la CNSC es  discriminator ia de la condic ió n  
de servidores públicos con vinculación permanente o de trabajador es con vínculo laboral vigente, toda vez que de los formatos que a 
la fecha pueden ser consultados en la página de la CNSC, no hay un solo formato que contemple el caso de los trabajadores o  

empleados públicos con vinculación permanente en el empleo. Todos los modelos de certificacio nes piden una fecha de inicio y otr a 
fecha de finalizac ió n , luego no cabe duda que la “Norma de Normas del Proceso de Selección” al dirigir al  aspirante y a las entid ad e s  
ofertantes de los cargos a estos formatos, hace que su omisión en la public ac ión de un formato que se adecúe a vinculac i on e s  

permanentes como la de quienes ostentamos cargos en provisionalidad, deje a la discrecionalidad de las entidades del Estado la 
estructura de contenidos de las mism as , quedan d o a la liberalid ad , creativid a d y a la libre interpretac ió n la forma como de b e  
quedar plasmad a la relación del tiempo de servicio cuando el empleado aún se encuentra en servicio, con el riesgo de que la 
discrecional id ad de la CNSC y del Operador respectivo en su valoración , generen recalificac io nes en la Valoración de Antecedentes , tal  

y como ocurre en mi caso. 
 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina


En efecto , los formatos public a d os en el link https:// w w w .c n s c .go v.c o/ pr o ce s os -d e -s ele cc io n/ m o d e lo- d e- certificación, son los 

siguientes: 
 

 
A su turno, el modelo Word de certificado laboral de Servidores (calidad que ostento como funcionario público en provisionalidad) 
es del siguiente contenido: 

 

 
Del contenido del prenotado modelo de certificació n para Servidores publicado en la página web de la CNSC, se advierte que la 
Comis ió n hace exigib le la delimitac ió n de los extremo s tempor ales de la vinculac ió n, con indicació n de la fecha desde la cual se inic ia 
la vinculac ión y de la fecha hasta la cual se ejerce el cargo respectivo . Sin que en ella ni en el Anexo del Acuerdo del Proceso d e  

Selecció n obre orientac ió n algu n a en torno a la forma en que debe ser presentad a la tempor al id a d de la vinculació n labor al e n  
tratán d o se de trabajador e s o emple ados públic os con vinculac ión permane nte , como es el caso de los emple ad os nombrados 
en provisionalidad. 

 

En consecu e nc ia, el citado modelo de certific ació n para Servidore s no aplic a para la situac ión de permanenc ia en el cargo de  
los servidores públicos en provisionalidad, por lo que no brinda orientació n ni claridad alguna y pone a las entidades públicas en la 
difícil tarea de intentar acercarse con su discrecional redacció n a parámetr o s de temp or al id ad que no se adecú an en modo algun o a 
la naturale z a de las vinculacio nes permanentes, como es el caso de los nombramie ntos vigentes en provision al id ad . 

 

https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion
https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion


En otros término s , el formato sirve para certific ar tiemp os de servicio con extremos tempor ale s finitos, como ocurre en el caso de  

contratos de prestación de servicio ya ejecutados , a término fijo o a término indefinido ya concluidos o de empleado s públicos retirad o s  
de un cargo, pero el formato no sirve para certificar la experiencia laboral de un emplead o o trabajador que mantie ne su continuid ad en  
un empleo. 

 

Por lo expuesto, se concluye que si la estructura de contenido básica de los formatos sugeridos oficialmen te por la CNSC y las reglas  
para la presentació n de Certificacion es de Experiencia fijadas en el numeral 3.1.2.2. del Anexo del Acuerdo del Proceso de Selec c i ó n  

estuvier a n definidas con claridad no se presentaría n situaciones particulares como la que es objeto de la presente demand a. Ante s  
bien, tales formatos y reglas, en lugar de orientar , queda demos tr ad o que no compr e n de n la univers alid a d de vincula cio n es y e n  
últimas confun d e n , quedan d o a la deriva la seguridad jurídic a que debería irradiar cada una de las reglas que comportan las 
normas del proceso de selección. 

 
Ahora bien, en gracia de discusión, entrañaría una falsedad ideológic a en documento público que es un delito castigado severame n te  
en el Código Penal, pretender que una dependencia de Talento Humano vaya a expedir una certificación laboral de un funcionario públ ic o  
vinculad o en provisionalid ad en un empleo del Estado, indicando que labora desde la fecha de su posesión “hasta” un extremo temp o r al  
inexistente , en razón de la continuid ad y permanencia de su vinculació n al servicio público al momento de la expedición de la 
certificació n . 

 

Al respecto, el artículo 286 del Código Penal, establece: 
 

“Artículo 286. Falseda d ideológica en documento público. 

 
El servidor público que en ejercic io de sus funciones, al extend er documento público que pueda servir  de prueba, consigne una  
falsedad o calle total o parcialmen te la verdad, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a ciento cuarenta y cuatro (144)  
meses e inhabilitac ión para el ejercic io de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento ochenta (180) meses.” 

 
En conclusión , como el Anexo Técnico al Acuerdo del Proceso de Selección ni el propio Acuerdo contemplar on la situac ió n de lo s  
emple ad o s vincula d os en provisio n al id ad para la definició n de las reglas sobre las  certific acio n es de experien cia , es claro que los  

efectos de esa falaz omisión no puede n trasladars e al aspirante con desmedro sustancial del mérito que abander a a la CNSC, de  
donde es evidente que NO HAY CLARIDAD ni en el Anexo, ni en el Acuerdo, ni en los formatos sugeridos oficialme nte por la CNSC  e n  
su página web, y sí crea un escenario que potenc ia la contro ver sia y litigios id ad , por la omisió n en que incurrió la CNSC al no hab e r  

incorporado una regla expresa para la expedición de certificacion es de experiencia en el caso de empleados que aún se encuen tr an  
desempeñ an do el cargo que es objeto de la certificació n de  experiencia, para quienes fáctica, material y jurídicame n te no es posib le  
establecer una fecha de terminación como la exige el Acuerdo, así que lo que este pide es un imposible categórico. 

 

En torno al punto, la jurisprudencia ha decantad o el principio universal con arreglo al cual nadie está obligado a lo imposible, así: 

 
La Corte Constituc io n al ha recogido en sus pronunciamien tos la postura del Doctor Luis Javier Moreno Ortiz en  su escrito “La Encruc i j a d a 

del Poder”, en el cual refiere el alcan ce del citado postulad o , en los siguien tes términos: 
 

“Si lo imposible no puede ser, resulta obvio que deber serlo o deber hacerlo tampoco puede ser. De ahí que, c o mo  

hace much o tiemp o senten cia ro n los antiguo s: nadie está (o puede estar)  obligado a lo imposible. Por firme y fu erte 
que sea el poder, o por legítimo o correcto que se estime su ejercic io , o por cualquier otra considera ció n dada o p o r 
dar, siemp re acaba destru yén do s e cuando se topa con el infranqueab le obstáculo de los límites de la posibilidad. El  

poder se torna impoten te (y absurdo) cuando aspira a lo imposible”. 
 

En tal sentido, no se puede obligar al Aspirante a lo imposible, como es que asegure que la certificació n que no  está bajo su poder exped ir , 
cumpla unos requisitos que no están claros en el Acuerdo del Proceso de Selección , y que adicio n alm e n te asuma la respons abi l i d a d  
por la acción u omisión que no depend ie n d o de su órbita personal , incid a de maner a sustanc ial en la valid ac ió n que hará otr o  

organis m o (CNSC) sobre el tiemp o de servicios presentad o para la acreditac ió n de requisitos mínim os y de experien cia tan to  
profesio n al como relacionada. 

En mi caso, es claro que no está a mi alcance ni bajo mi potestad la definición de la estructura de contenido s de certificacio n e s  

laborales expedidas por una persona de derecho público, como lo es la Agencia Nacional de  Infraestructur a, como tampoco depende de 
mí hacer que la CNSC solicite a la ANI la validació n del certificado de experiencia laboral en caso de duda razonable sobre su conten id o . 

Ahora bien, de acuerdo con el artículo 4 de la Carta Política, la Constituc ió n es la Norma de Normas y en todo caso de incom pat ib il i d a d  

entre la Constituc ión y la ley u otra norma jurídic a , se aplic ar án las  dispos ic iones constituc iona les . Por tal razón, q u e d a 



acredita do en el presente caso que el Anexo del Acuerdo No. 0244 de 2020 del Proceso de Selección es violatorio del artículo 13 de la 

Constitución Política al compre n d er  una regla o norma discrim inat or ia respecto de servidore s públic os vinculados e n  
provis ionalida d en razón de su permane nc ia en los cargos , para quienes no son claros los términ o s y condicion es de las  
certificacio ne s laborales de experiencia, conforme el análisis que antecede. 

 
1.4  VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO POR OMISIÓN AL NO EFECTUA R UNA VALORACI ÓN INTEGRAL DE LA INFORMA C I Ó N  
CONSI G NA D A EN LA PLATA F OR MA SIMO EN CONC OR D A NCI A CON LOS CERTIFICA D OS DE EXPERI ENCIA APORTA D OS, CONFORME AL  
DECRETO 1083 DE 2015. 

 

Al respecto, cabe notar que, si la CNSC y la UFPS hubieran efectuado un análisis integral (y no selectivo)  de toda la informac ión que  
aporté desde la inscripción, de cara al contenido de la certificación de experiencia ANI No. 0928 del 21 de enero de 2021, concluir í a n  

que inequívoc am ente , he desempeñado un solo cargo de la planta de personal de la Agencia Nacional de Infraestruct ur a y es e  
cargo es el de Experto Código G3 Grado 07, de modo que no había duda razonable alguna que al amparo del principio del Mérito  
legitimar a a las accionad as para concluir que habría error sobre el empleo o “empleos desempeñad os” ,  pues tanto la informac ión de la 
Inscripción consignada en SIMO, como la del cuerpo de la certificación ANI No. 0928 de 2021 hacen referencia a un único cargo de  

la planta de global de la ANI. Tal conclusión se desprende de una sencilla comparación de la imagen del cargue de documentos en SIMO  
efectuada al momento de la con el contenido de la certificación de experiencia ANI No. 0928 del 21 de enero de 2021: 

 

 
 

Por lo anterior , se advierte que no existía ningun a duda razonable , si las accio n ad as hubiese optad o por un análisis integral de la 

información de SIMO y de la documentación aportada. Como no lo hicieron, optaron por  una interpretació n sesgada, selectiva y 

meramen te formal. 

Así mismo, la certificació n ANI No. 0928 del 21 de enero de 2021 cumple los parámetro s del artículo 2.2.2.3.8  del Decreto 1083 de 2015 , 

a saber: (i) Nombre o razón social de la entidad – ANI; (ii) Tiempo de servicio (desde el 13 de noviembre de 2012); y (iii) Relación de  

funciones desempeñ ad as del cargo Experto Código G3 Grado 07, al cual accedí en virtud de nombramien to en provision al id ad , co mo  
lo refiere en forma expresa la certificación . 

 

De acuerdo con lo expuesto, la certificació n cumple con el requisito señalado en el Decreto 1083 de 2015, esto  es, acredita en debid a 
forma el tiempo de servicio, en este caso, en la certificación de experiencia se lee que fui nombr a d o en provisio n al id ad el 13 de  

novie mbr e de 2012 y que para la fecha en que se emitió el docu me n to continuaba vinculado en virtud del nombramiento. 
 

Ahora bien, insiste la UFPS en su respuesta del 18 de marzo de 2022 y la CNSC en su respuesta del 10 de junio de 2022 que no les fue  

posible establecer la fecha de inicio del cargo, lo cual resulta extraño si se tiene en cuenta que de una lectura integral de la certificac i ó n  

del 21 de enero de 2021 se concluye sin mayor  esfuerz o que la certificac ión versa en su integridad sobre un único cargo (Expe r t o  
G3 Grado 07) y expresa claramente tanto la fecha de inicio desde la cual me desempeño en provisionalidad ( 13 de noviembre de  
2012) como las funciones que he desempeñado en la Entidad, que corresponden a ese mismo cargo, acorde con lo establecido en el 
Manual de Funciones de la ANI adoptado mediante la Resolución 1069 del 15 de julio de 2019. Así entonces, no hay ninguna raz ó n  

de carácter técnico ni jurídico que justifiq ue en la decisió n del 18 de marzo y del 10 de junio de 2022, la determin ac ió n de man te n e r  
la recalific ac ió n y el puntaje inferior que me fue arbitrariame n te asignado y comunic ado , por razón de una lectura sesgada y un exam e n  
selectivo de la certificación labor al ANI No. 928 del 21 de enero de 2021 que  justo me representa la mayor parte del tiempo de  

servicio prestado en un mismo cargo y en una misma entidad, como se acreditó en el Proceso de Selección . 



 

1.5  VIOLACI ÓN DEL DEBID O PROC ES O POR DESC ON O CI MI EN TO DEL MÉRI T O, DE LAS CALIDA D E S PERSON AL E S Y DE LA CAPAC I D A D  
PROFE SI O NA L , COMO CRITERI O S SUSTA NTIV O S DE LOS PROC ES OS DE SELEC CI Ó N DEL PERSON AL . VÍA DE HECH O. 

 

La Ley 909 de 2004 “por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrat iva ,  gerencia pública y se dicta n  
otras disposiciones” , establece lo siguiente: 

 

“Artículo 2. Principios de la función pública. 

1. La función pública se desarrolla teniend o en cuenta los principios constitucion ales de igualdad, 

mérito, moralidad , eficacia , economía, imparcialida d , transparencia, celerid ad y publicidad . 
 

2. El criterio de mérito, de las calidades personales y de la capacida d profesion al, son los  element os sustantivos d e 
los proces os de selec c ió n del person al que integr a la funció n públic a . Tales criterio s se podrán ajusta r a los emp l e o s  
público s de libre nombra m ien to y remoción , de acuerdo con lo previsto en la presente ley. (…) 

 
Artículo 28. Principios que orien tan el ingres o y el ascenso a los empleos público s de carrera  administrat iva . L a  
ejecució n de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a los empleos  públicos de carrera administra t iva, s e 
desarrolla rá de acuerdo con los siguientes principios: 

 

a) Mérito. Princip io según el cual el ingres o a los cargos de carrera admin istr at iva , el ascens o y la perma n e n c i a  
en los mis mos estarán deter min a d o s por la demostr a c ió n perman ent e de las calidad es académicas , la experie n c ia  
y las compet en cias requeridas para el desemp eñ o de los empleos; (…)” (Negrilla y Subrayad o fuera del texto original) . 

 

Por su parte, el artículo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamen tario del Sector 

de Función Pública, en relación con los procesos de selección establece lo siguiente: 
 

“Artículo 2.2.6.13 Pruebas o instrumentos de selecció n. Las pruebas o instrumento s de selec c ió n tienen c o mo  
finalid a d apreciar la capacid a d , idoneid a d y potenc ia lid a d de los  aspira nt es y establec er una clasif ic a c ió n de lo s  
mismo s , respect o de las comp et en c ias requer id as para desemp e ñ ar con eficien cia las funcio n es y la s  

respons a b ilid a d es de un cargo. La valoración de estos factores se hará mediante pruebas orales, escritas, de ejecu c ió n ,  
análisis de anteceden tes, entrevistas , evaluación final de cursos efectuad os dentro del proceso de selecció n y otro s  
medios técnic os que respon d an a criterio s de objetiv ida d e imparcia lid a d con parámetros de calificació n previa m e n t e 

determin ad os . En los concursos se aplicarán mínimo dos prueb as , una de las cuales será escrita o de ejecu c i ó n , 
depen d ien d o de la natura lez a de las funciones de los empleos a proveer.” (Negrilla y Subrayado fuera del texto  
original).  

 

Atendiendo los principios y elementos esenciales del debido proceso a que se contrae tanto el artículo 29 de la  Constituc ió n Política co mo  

la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015 en materia de procesos de selección,  en el presente caso se advierte que el Mérito co mo  
principio rector del ingreso a cargos de carrera adminis tr at iva  fue soslayad o totalme nte por la Comisión Nacion al del Servicio Civil – CNSC  
y de la Universidad Francisco de Paula Santan der – UFPS, toda vez que la determin ac ió n de las accio n ad as de mante ner invali d a d a 
la certificación de experiencia ANI No. 0928 del 21 de enero de 2021, con la cual acredité el cumplimien to de los  requisitos mínimos y 

parte del tiempo de servicio tenido en cuenta como Experiencia Relacion ad a, comporta una palmaria vía de hecho, calificad a por la 

Corte Constituc io n al2 “Cuando la conducta del agente carece de fundamento objetivo , obedec e a su sola voluntad o capricho y tien e 
como consecuenc ia la vulnerac ión de los derechos constitucion ales de la persona” . 

 
 

2 Corte Constitucional, sentencia T-572 de 1994. 



Como resultad o de esta vía de hecho, se incurrió por las accio n ad as en violació n al derecho fundame n tal al  debido proceso, y c o n  

él, se configur a lesión al núcleo esencial de los derechos fundame n tale s de acceso a cargos público s y al derecho al trabajo , así c o mo  
tambié n se incurre en flagran te lesión de los princip ios del mérito y confian z a legítim a, siendo sorprend id o en forma sobrevin ie n t e  
con la decisió n de inval id ar mi calificac ió n inicial de la etapa de Valoració n de Antecedentes . 

 

En efecto, la valorac ión efectu ad a en la recalific ac ió n de la Valor ació n de Anteced e n te s adolec e de una  interpretac ió n y revis ió n  

integr al tanto de la informac ió n como de los docu me n tos inscritos en la plataf or m a SIMO, que claramente privilegia los aspectos de  
forma por sobre el criterio sustancial del mérito y de la certificac ión labor al propiam e nte , lo cual es contrar io al debido proceso, al  
interés general y desvirtú a la integridad con que debe obrar la CNSC y la UFDPS. 

 

En torno al punto, no es de recibo en un Estado Social de Derecho que, a partir de una revisión selectiva y meram e nte formal en la 
que se hace un juicio de valor errado sobre la incorpor ac ió n de la palabr a “ACTUALMENTE” , - que NO APARECE EN MI CERTIFICA C I Ó N  

-, resulte ser la revisión gramatic al la que dé al traste con los derechos fundament ale s que atañen al proceso de selección y con los  
elementos sustantiv os que estable ce el artículo 2º de la Ley 909 de 2004, soslaya ndo con ello que el mérito, las calidad e s  
personales y la capacidad profesional prevalece n por sobre cualquier considerac ión formal, cuando como aspirant e hice lo m ás  

difícil en este proceso de selección que fue superar la prueba funcional, la comport am e nt a l y la valor ac ión de antece de nt e s  
que  previo al 18 de marzo de 2022, fue dos (2) veces VALIDADA por la CNSC, m ant e nié ndom e  e n una pos ic ión  pr ivile g i a d a  
de nt r o  de  los  pr im e r  lugar e s  e n  una c onvoc at or ia a la que  s e  pr e s e nt a r on 5 7  as p ir ant e s . 

 

Me pregunto , ¿acaso debo consid er ar que en la verific a ció n de requisit o s  Mínim os y en la Valorac ió n d e 
Antec ed ent es la CNSC se equivoc ó 2 veces , pero cuando me recalific a y perju d ic a enviá n d o m e al trec ea v o  
lugar, no se equivoca? 

 

De todo lo expuest o concluyo que no es justo ni atiende a la sana lógic a acept ar que una valor ac ión gramatic al vaya a desconoc e r  
el Mérito representado en las calidades profesionales y de experiencia abonadas en la prestación de más de noventa y siete (97) mese s  

de servicio al Estado como funcionario en provisionalidad, en el mismo cargo que es objeto del proceso de selección, con los cuale s  
alcancé fui avalada para cumplir los requisit os mínim os y adem ás para sumar experie nc ia en el puntaje máxim o en la 
verific ac ión de antece de nte s , en un proces o concurs al cuyo propósit o no es otro que el de hallar las personas más calificad a s 

para la carrera administrativa. 

 

Por el contrario, para las accionad as , el mérito parece radicar en la redacción que a su motu proprio contengan las certificacio ne s de  

experiencia y no en los resultados de las pruebas funcional y comportame nt al que     me situaron en el TERCER LUGAR del proce s o  
concursal hasta el momento de la transgresión de mis derechos fundamentales. 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucion al ha sido enfática en reafirmar el carácter sustancial y preponderante  del Mérito y de la 
compr o b ació n de las calid ade s personale s y profesio n ales como criterios sustan tivos del  sistema de carrera admin is tr at iva y 
provisió n de emple os del Estado , por contrap os ició n a cualqu ier otra consideració n, al referir  en la Sentencia C-172 del 3 de junio  
de 2021, lo siguiente: 

 

“21. En el marco de la regulac ió n de la función pública, como parte del compo n en te institu cio n al diseñ a d o  
por el Constitu yen te de 1991, el artículo 125 de la Constitu ció n  contien e algunos de los manda to s aplica b l es  
a la relació n entre el Estado y los servido res  públicos, con el objetivo de procurar la satisfacción de los fines  

establecidos en el Preámbulo y en el artículo 2 de la Constitució n, entre otros.[37] En concreto, el artículo 125  
establec e 

(i) el régime n de carrera como regla gener a l de vincula c ió n con el Estado , [3 8 ] (ii) el concurs o públic o c o mo  
instrume nt o de clausur a o cierre para acredit ar el mérit o cuando la Constitu ció n o la ley no estable z c a n  

otro sistema de nomb ra mien to ,[ 3 9] (iii) la obligación de satisfacer las condicion es y requisitos previstos en la  
ley como indicativos del mérito y las calidades personales , para el ingreso y ascenso en el régimen de carrer a ,  
y la garantía de que el retiro del servicio se produce por calificació n  insatisf a c to ria, violac ió n al rég i m e n  
disciplin a rio y las demás causales constitu cio n ales y legales, y (iv) la prohibición de que la filiación política influ ya  

en el nombramien to , ascenso o remo c ió n de un emplea d o de carrera . 
 

22. A partir de tales conten id os , es válid o afirmar que el Constitu y ent e de 1991  consideró como elem e n t o  
fundament al del ejercicio de la función pública el principio del mérito y que previó a la carrera, sistema técnic o  

de administrac ión del compon ent e huma n o ,[4 0 ] como un mec a n is m o gener a l de vincu lac ió n; en el 

marco del cual el concurso público se constituye en un instrumento adecuado para que, bajo  parámet r o s  
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objetivos , transparentes y claros, se garantice la selecció n de las person as mejor cualific a d a s integra lm e n t e.  

Además , fijó aspectos normativos precisos sobre las excep cio n es al régimen de carrera y los criteri o s  
releva ntes para el ingres o , ascenso y desvin c ula c ió n del servic io , y reservó otros al marg en de configura c i ó n  
del Legislador, habilitación que debe leerse en concordancia con lo establecid o  en el artículo 150.23 de la  

Constitució n[4 1] y, en todo caso, con aquellos límites sustantivos que derivan de la Carta Política. 

(…) 
4.3.1. De la acredit a c ió n del mérit o para el acces o al emple o públic o - aspect os relevantes 

 

58.  Esta Corpo ra c ión ha considera d o de manera reitera d a y consistente el carácter  instrumen tal que osten ta  

la carrera administra tiva como expresión del mérito, regla general del acceso a cargos públicos y sistema  
técnico de administra ción del talento humano, para 
(i) la consecución de finalidad es institucion ales y, además, para (ii) la garantía de derechos  fundamentales. 

59.  En cuanto a lo primero, la pretensión de que al Estado se vinculen , a partir de la prevalen cia del mérit o , 

aquellos miembr os de la sociedad poseedor es de altas comp et en cia s , relacio n a d a s con aspect os objetiv os -

como el conocim ie nt o y la exper ie nc ia- y subjet ivo s[9 5] -como la calida d person a l y la idoneid ad ética-, se 
vincula necesaria ment e a la idea de que el Estado tiene una misió n constitu c io n al superior , referid a al  
compro m is o por la garantía de la dignida d huma na , la prevalen c ia del interés genera l , la prosper i d a d  
genera l y la efectiv id ad de los principios, derechos y deberes constitucion ales . En este sentido, la carrera  

contribuye a que el Estado sea eficaz, eficiente y ejerza sus quehaceres en atención a pautas de moralid a d ,  

imparcialidad y transparencia.[9 6] 
 

60.  La eficacia ha sido entendid a como expresión de una cualidad de la acción administra tiva  en beneficio de la 

satisfacción de los cometidos , de diversa índole, que justifican la existenc ia  misma del Estado; y, la eficien c i a , 
compren did a como la maximizac ió n del cumplimiento de los objetivos estata les a través de las med i d a s  

adecua d as .[ 97 ] En cuanto a la moralid a d , impar cia lid a d y transpar en c ia también es evid ent e su vín c u l o  
con la carrera admin istr at iva , en razón a que el mérito como sustento de la vincu lac ió n de personas al 

Estado constituye un criterio que, además de tener la potencialid ad de ser valora d o con objetivi d a d , 
deter min a que quien es están mejor cualif ic a d o s acced a n al emple o públic o , aleja n d o de la selec c i ó n  
factores discriminator io s u odiosos que por supuesto no repercuten en la satisfacción  adecu a d a de lo s  

comet id os estatales. 

61.  Además de lo anterior, se ha destacado que la carrera incide de manera definitiva en derec h o s  

funda m ent a les tales como la participa c ión en el ejerc icio del poder político, a través del acceso al desemp e ñ o  

de funciones y cargos públicas, artículo 40.7 de la CP;[98] la protección de las posicion es fundament ales de las  

que son titulares los trabajadores, como la estabilida d , la capacitació n profesiona l, entre ot ras. Finalmente, y 
de manera especial, también se ha llamad o la atención sobre la vinculación de la carrera con el derecho a la  
igualdad , en el trato y en las oportunidades. (…)” (Negrilla y Subrayad o fuera del texto original). 

 

En relación con el prenotado pronunciamien to de la Corte Constituc io n al resulta claro que la CNSC y la UFPS incurren en mi caso en  
flagrante violación del derecho fundame ntal al debido proceso, del derecho a acceder a cargos públicos y con ello en una manifies ta vía 

de hecho y violación al derecho al trabajo, al desestimar mis  calid ade s personale s y profesio n ales que fueron informa d as y 
acredita d as en la plataf or m a SIMO desde el momento de la inscripción, así como los resultados de las pruebas funcional y 
comportame ntal, por sobre las cuales para las entidades accionadas resultó ser más relevante la discusión formal sobre las palabr as  
empleadas en una certificación de experiencia que inequívoc ame nte se refería a un único cargo y a sus  respectivas funciones, por  

sobre el Mérito y calidades profesionale s que he demostrado como aspirante  para el acceso al empleo público con derechos de carre r a. 

1.6  VIOLACI Ó N DEL DEBID O PROC E SO - DEFEC T O PROC E DI M EN TA L POR EXCESO DE RITUAL MANIFIESTO. 

De acuerd o con el análisis que antece d e , es eviden te que la CNSC y la UFPS incurren desde la función  adminis trativa en lo que la 

jurisprudencia ha ponderado como el defecto procediment al por exceso de ritual manifiesto, como quiera que las entid ad e s  
accionad as adoptaro n la decisión de recalificación y disminució n de mis puntajes en la Valoració n de Antecedentes y de la puntuac ió n  

total del proceso de selección, sobre la base de un apego sistemátic o, desmes ur a d o y mecán ic o por las formas , anulan d o con el lo  
los aspecto s sustanciales de la experiencia laboral que fueron objeto de constatac ió n por parte de la Agencia Nacional de  Infraestruc tu r a 
y que se hallan contenidos en el certificado de experiencia laboral del 21 de enero de 2021. 

En tal sentido, con la decisión de recalificac ió n por aspectos formales de la certificació n laboral expedida por la ANI el 21 de enero de  

2021, la CNSC y la UFPS obraron con total indiferencia del Mérito como principio rector,  del derecho de acceso a cargos públicos y de las  
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garantías sustanciales que le son inherentes, so pretexto de  respetar el tenor literal de las formas procesales establecid as en la regla 

discrimin atoria del numeral 3.1.2.2. del Anexo del Acuerdo No. 244 de 2020 del Proceso de Selección que nos ocupa, con el 
resultado desafortun ado e inequitativo que niega la prevalencia de lo sustancial sobre lo formal. 

Sobre el particular , solicito al Despac h o Judicial tener en cuenta como preceden te judicial la ratio deciden d i  expuesta por la Cor te  

Constitu cio n al en la Senten cia T – 234 del 20 de abril de 2017, que ha reivindic a d o la prevalencia del derecho sustancial por sobre las  
formas, en providencia en la que expresó: 

“4.2. El defecto procedimen ta l por exceso ritual manifiesto no se configura ante cualquier irregularida d de carác ter 

procedimen ta l, sino que debe tratarse de una omisión en la aplicación de las formas propias  de cada juicio particu larm e n t e 
grave, que lleva al juez a utilizar irreflexiva m en te normas proces ales que lo hacen apartars e del derecho sustancial. (…) 

4.5. Siguiendo la misma línea argumentativa , esta Corte ha sostenido que de acuerdo con el artículo  228 superio r [23], la s  

formas no deben convertir s e en un obstáculo para la efectivid a d del derec h o sustancia l, sino que deben propen d e r  
por su realiza c ió n. Es decir, que las normas procesales son un medio para lograr la efectivida d de los derechos subjet ivo s  
y no fines en sí mismas [24]. Así lo sostuvo en la sentencia C-029 de 1995, precisamen te cuando declaró exequible el artíc u lo  
4º del Código de Procedimien to Civil, antes citado: “Cuando el artículo 228 de la Constitución  establec e que en las actuacio n e s  

de la Administrac ió n de Justicia "prevalec erá el derecho sustancial", está recono c ien d o que el fin de la activ id a d  
jurisdicc ion a l , y del proces o , es la realiz ac ió n de los  derech o s consagrad o s en abstrac to por el derec h o objetivo, y, p o r 
consigu ien te, la solución de los conflicto s de interes es . Es eviden te que (sic) en relació n con la realiz ac ió n de los dere c h o s  

y la solución de los conflictos, el derecho procesal, y específica m en te el proceso, es un medio. 

(…) la jurisprud en cia constitucio na l se ha referido al defecto por exceso ritual en eventos en los cuales  el juez vulnera el  

princip io de preva len cia de derech o sustancia l o el derec h o al acceso a la  administración de justicia por: 
 

(i)  dejar de inaplic ar disposic io n es procesa les que se opon en a la vigen c ia de derechos constituciona les en un  
caso concreto; 

(ii)  exigir el cumplimiento de requisitos formales de forma irreflexiva , que puedan constitu ir cargas impo sib les d e 
cump lir para las partes, siempr e que esa situació n se encu entr e compro b a d a ; o 

(iii)  incurrir  en un rigorismo procedimenta l en la apreciación de las pruebas. 

 

En consecu e nc ia , conced ió el amparo constitu c io n a l, ordenó dejar sin efecto el fallo para que la  autoridad judicia l  

demandad a abriera un término probatorio adicional con el fin de ejercer sus deberes y adoptar un fallo de mérito basado en  

la determina ción de la verdad real. 

4.7. En materia de responsabilida d estatal la Corte ha identificad o prácticas habituales en la jurisdicció n  de lo contenc io s o  

administrat ivo que por su apego extremo a las formas no ha dudado en catalogar e identificar como defectos por exc es o  

ritual manifies to . Tal es el caso de la sentencia T-386 de 2010[26] en la cual se decidió la tutela interpues ta por una mujer, qu e 

(sic) actuando en nombre propio y de sus hijos menores, promovió acción de reparació n directa para reclama r la indemniza c i ó n  

por la muerte de su compa ñ ero perma n en te, un dragon ea n te del INPEC , quien fallec ió con ocasión del servic io . Un Juzga d o  

Administra tivo de Bogotá profirió sentencia de primera instancia adversa a sus pretensio n es , que fue confirma d a en seg u n d a  

instanc ia por el Tribu n al Adminis tra t ivo de Cundina m a rca . Ambas  instancias argumentaron que no se había acreditad o la  

legitima ción materia l por activa, por cuanto los  registro s civiles de nacimien to de los meno res habían sido aporta d os en  

copia simple, y los documen tos auténtic os fueron allega do s de forma extemp o rá n ea , razón por la cual las autorid a d es  

judiciales se negaron a valorarlos. 

La Corte otorgó el amparo tras encontra r que, en el caso concreto, ambos jueces de instancia habían incurrido en un def ec t o  

procediment al por exceso ritual manifiesto , a la vez que en un defecto  fáctico, por cuanto, pese a que la actora había alleg a d o  

copias simples de los registros civiles, y copias auténtica s con los alegatos de conclusión en segunda instancia, la autorid a d  

judicial accionad a “no adelantó ningún tipo de comparac ió n o evaluac ió n sobre la realidad documenta l existent e en el  

exped ie nt e, que ponía de manifiest o element o s defin itor io s de la verda d requer id a ”, y en su lugar dictó un fallo en el 

que se desco n oc ía n tales evid en c ias . En consec u en cia , ordenó al Juzgado Administra tivo emitir un fallo de fondo dan d o  

prevalen cia al derecho sustancial y apreciand o la totalidad de los elemen tos de comprobac ió n allegados .” (Negrilla y 

Subrayad o fuera del texto original). 

 



 

1.7  VIOLACI Ó N DEL DEBID O PROC E SO POR OMISI ÓN DE LA CNSC Y DE LA UFPS RESPE C T O DE LA  FUNCI ÓN DE VALIDA CI ÓN QUE L E 

ESTA B L EC E EL ACUERD O 244 DE 2020 DEL PROC ES O DE SELEC CI Ó N. DESC ON OCI MI E NT O DEL PRINCI PI O DEL MÉRI TO C OM O  

CRITERI O SUSTA NTI V O DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
El Acuerdo No. 0244 de 2020, que estableció las reglas del Proceso de Selección, previó lo siguiente: 

 

“ARTÍCUL O 1. CONVOCA TORI A. Convocar a proceso de selección, en las modalidad es de Ascenso y Abierto , para pro ve e r 
las vacantes definit ivas referida s en el artículo 8 del presen te Acuerd o, pertenec ien tes al Sistema General de Carrera  

Administra tiva de la planta de personal de la Agencia Naciona l de Infraes tru c tura - ANI, que se identific a rá como “Pro c e s o  
de Selec ció n Entid a d es de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporacio n es Autónomas Regionales No. 1420 de 2020” . 

 

PARÁG R A FO. Hace parte integra l del present e Acuerd o , el Anexo que contien e de man er a  detalla d a la s  
Espec if ic a c ion es Técnic a s de cada una de las etapas del proces o de selec ció n que se convoca. 

 

Por consiguiente, en los términos del numera l 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, este Acuerdo y su Anexo son nor ma s  
reguladoras de este proceso de selecció n y obligan tanto a la entidad objeto del mismo como a la CNSC, a la Institu c i ó n  
de Educa c ió n Super ior que lo desarro lle y a los particip a nt es inscritos. 

 

ARTÍCUL O 2. ENTIDAD RESPONSA BL E DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de selecció n estará bajo la direc t a  

respon sa b il id ad de la CNSC, quien en virtud de sus comp eten cias  legales podrá suscribir contratos o conven io s  

interad ministra tivos para adelantar sus diferentes etapas “(…) con universid ad es públicas o privadas o institucion es de educa c ió n  
superior acreditad as por [la misma CNSC] para [este] fin”, conforme lo reglado en el artículo 30 de la Ley 909 de 2004.” (Negr i l la 

y subrayad o fuera de texto original). 
 

Por su parte, indica el numeral 3.1.2.2. del Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección , lo siguiente: 
 

3.1.2.2. Certificación de la Experienc ia (…) 
 

• Las certificac io n es que no reúnan las condicion es anteriormente señaladas no serán tenidas como  válidas y, en consecuen c i a , 
no serán objeto de evaluació n en este proceso de selección , ni podrán ser objeto de posterio r comple m en ta c ión o correc c i ó n . 
No se deben adjunta r Actas de Posesió n ni documen to s irreleva ntes para demo stra r la Experien c ia. No obstant e, la s  
menc io n a d as certific ac io n es podrán ser valida d a s por parte de la CNSC en pro de garantiz ar la debid a  observa n c i a  

del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección. (…)” (Negrilla y subrayado fuera de texto  
original). 

 

De acuerd o con las anterior es disposic io ne s legale s , en el presente caso se advier te que la previsió n del  numeral 3.1.2.2. del Anexo  
del Acuerdo 244 de 2020 que rige el Proceso de Selección es diáfana en establecer  que sin perjuicio del deber del aspirante de allegar las  
certificacio ne s atendiendo las característic as generales  allí determin ad as, en cumplimien t o de la garantía material y efectiva del princip io  

del Mérito, corresponde a la CNSC valid ar el conten id o de tales certific ac io ne s; regla administr at iva establec ida por la Norm a de l  
Proceso de Selección cuyo cumplim ie nt o fue omitido en su integrida d por la CNSC , de suerte que al prescindir de la misma en  
desarrollo del proceso de selección No. 1420 de 2020, debiendo como ente  públic o haber validado la inform ac ión con la ent ida d  
públic a ofertante (Agenc ia Nacional de Infraestructura), prefirió soslayar el principio del mérito y trasladar los efectos nocivos de su  

omisión a mi cargo, sin constatar el efecto sustancial e irreparable en mi caso concreto, con el perjuicio irremediable de que con la 
recalificac ió n de la Valoració n de Antecedentes fui desplazad o forzosamen te del tercer al treceavo lugar en los resultados finales, lo qu e  
me deja arbitrariame nte por fuera de las dos (2) vacantes existentes para el empleo del Nivel Asesor denomin ad o Experto Código G3  
Grado 7. 

 
Ahora bien, si como lo establece el Acuerdo del Proceso de Selección, la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015, es el Mérito el  
que gobierna su desarrollo, no hay razón alguna para justificar la omisión en que incurrió  la CNSC como ente del Estado al no hab e r  

validad o con la ANI – que es una Agencia del Estado el contenido de la certificació n expedida el 21 de enero de 2021, si luego de dos (2)  
validacio nes satisfactorias en desarrollo del concurs o, le asistía algun a duda o inquietu d respecto a su contenid o , máxim e cu an d o  
en man os del aspirante no radica potestad alguna para interferir en la generación de certificacion es laborales, cuya expedición  atie n d e  
los procesos y procedim ie n to s de calid ad de cada entidad; de maner a que resulta injust o, abiert am e nte desproporc iona do y 

arbitrar io como aspirante tener que asumir el peso y las consecuenc ias de una revisión que lejos de considerar el Mérito com o 
aspecto sustantivo frente a la certificación de mi experiencia laboral, le dé primacía al aspecto gramatic al y de apariencia formal de   
una certific ac ión , aspecto por el cual legalme n te no estoy llamad o a responder , como quiera que no me  correspon d e s u  



expedic ió n , como tamp o c o a soportar las nefastas consecu e n cias frente a mi legíti ma aspiració n de acceder al sistema de carr e r a 

del Estad o. 
 

Tam poc o resulta de recibo acept ar que el Acuerdo del Proces o de Selecc ión y su respectivo anexo   técnico son la “Norma de  
Normas del Concurso” pero por contraposic ión, se exija su cumplimie nto sólo  a los aspirantes y la CNSC no cumpla por su parte las  
cargas que conforme al mismo le corresponde n para garant iz ar el Mérito como una realida d material y sustant iva en desarr o l l o  
de los concur s os públicos de méritos. 

 

Si el anexo técnico y el acuerdo son la “Norma del concurso”, esta está para cumplirse no solo por los aspirantes , sino también por la CNSC  

y/o por la entidad en que esta delegue o administre el concurso. Así lo ha estimad o la Corte Constitucio n al en múltip le s  

pronunciamie ntos y en relación con las obligacion es que las convocatorias  imponen a todos los actores que intervienen en ella, como lo  
hizo en Sentencia de Unificació n SU446 de  2011, cuyo acatamie n to es obligatorio en el presente caso como fuente obligatoria de  

derecho3; providencia en la que enfatizó: 

 
“(...) La convocatoria es “la norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la  administr ac ió n , como a la s  
entida d es contrata d as para la realiz a ció n del concurso y a los  particip a nt es ”, y como tal impon e las reglas que s o n  
oblig ator ia s para todos, entién d a s e admin istr ac ió n y administr a d os -c o n c urs a nt es. Por tanto, como en ella s e 

delin e a n los parámetros que guiarán el proceso, los participantes , en ejercicio de los principios de buena fe y confia n z a  
legítima, esperan su estricto cumplimient o.  La Corte Constitucion al ha considerad o, entonces , que el Estado debe respetar y 
observar todas y cada una de las reglas y condicion es que se impon e n en las convo c at oria s , porqu e su desco n oc im i e n t o  

se convert ir ía en una trasgresió n de princip io s axiales de nuestro orden a m ient o constituc io n a l, entre otros, la  
transparencia , la publicida d , la imparcialid a d, así como el respeto por las legítimas expectativa s de los concursantes.  En  
consecuen cia, las normas de la convocatoria sirven de auto vinculación y autocontrol porque la administra ción d eb e 
“respeta rlas y que su actividad , en cuanto a la selección de los aspiran tes que califiq u en para acced er al empleo o emp l e o s  

corres p o nd ien tes , se encuentra previamente regulada (...)”. (Negrilla y subrayado fuera de texto). 
 

Así las cosas, en nuestro Estado Social de Derecho no es excus able ni justific a ble en modo alguno la falta de debida diligenc ia de la 

CNSC y de su operador (UFPS) al omitir el cumplimie nto de sus propias  reglas al no validar con la ANI el contenido de la certificac ió n  

del 21 de enero de 2021, por primacía del princip io del Mérito y en cumplim ie nt o la regla que al respecto le impone el num e r a l 

3.1.2.2. del Anexo del Acuerdo del Proceso de Selecc ión No. 0244 de 2020 . Por el contrario , en lugar de obrar con debida diligen c i a , 

optó por el camino del menor esfuerzo, procediendo a recalificar para variar y disminuir mi calific a ció n de la Valor ac ió n d e  

Anteced e n te s , impac ta n d o severa y negativam e n te el resultad o final e  incurriendo en flagrante desconocimie n to de mis derech o s  

fundame ntales al debido proceso, al acceso a cargos  públicos e indefectible men te al derecho al Trabajo, haciendo nugatorios los  

esfuerzos y resultados de las pruebas funciona l y comport am e nt a l que superé alcanz an do el TERC E R LUGAR entre todos los  

aspirantes , por interpretaciones meramente formales sobre aspectos que son aplicados por la CNSC y la UFPS como criterios  

determinantes , sin que el Acuerdo del Proceso de Selección les otorgue dicha entidad, comprometie ndo con ello la objetividad, la 

igualdad de oportunidades en el acceso al servicio público con derechos de carrera y el Mérito como principio rector del proceso de  

selección de empleos públicos. 

 
 

3 Corte Constitucional. Sentencia C – 539 de 2011, que frente a la obligatoriedad de las Sentencias de  Unificación, señaló: “En suma, en 
relación con la obligatoriedad y alcance de la doctrina constitucional, la  jurisprudencia de esta Corte ha aclarado que esta deviene de que 
la Constitución es norma de normas, y el precedente constitucional sentado por la Corte Constitucional como guardiana de la supremacía 
de la Carta tiene fuerza vinculante no sólo para la interpretación de la Constitución, sino también para la interpretación de las leyes que 
obviamente debe hacerse de conformidad con la Carta, por eso, las sentencias de la Corte Constitucional constituyen para las 
autoridades administrativas una fuente obligatoria de derecho.(…)” (Negrilla y Subrayado fuera de texto original). 



Ahora bien, al no validar con la ANI el contenido de la certificació n del 21 de enero de 2021, el resultado en la práctica se asimila en sus  

efectos a un rechazo de plano, violatorio del debido proceso, cuando a nadie le es dado invocar su propia incuria y omisión para justif ic ar  
el sentido de su decisión de recalificac ió n y disminución del puntaje de la Valoración de Antecedentes asignad o en enero de 2022 de 53  
puntos, para un resultado   ponder ad o de 10.60 (de 20 posibles) , tenien d o como motivac ió n que: “se valoraro n todos los docu me n to s  

aportados por el concursante” , para después bajarme a 11.46 puntos con una ponderación de 2.29. Y en el mismo sentido al no ser 
tenido en cuenta el Master, por “no haberlo aportado apostillado ”, pierdo de 25 puntos, que, sumados en conjunto , me pondrían en el  
segundo lugar y quedaría con la vacante que vengo ocupando desde hace 9 años y medio. 

 
En conclusión , como Aspirante inscrito a la OPEC 143942 del proceso de selección No. 1420 de 2020, es claro que fui totalmente ajena a 
la omisión adminis trativa de la CNSC y de la UFPS respecto de la regla de validación establecid a en el numeral 3.1.2.2. del Anexo al  
Acuerdo del Proceso de Selección, como también respecto de la auton o m ía de la Agencia Nacion al de Infraes tr u ctur a en la generac i ó n  

de la estructur a de contenid o para plas mar las certific ac io ne s de experien c ia laboral; cuyos efectos negativos no puede n se r  
válidam e nt e trasladados y cargados al Aspirante del concurso, por ser ello contrario y lesivo del debido proceso. 

 

En esa dimen sió n , la apare nte irregular ida d formal identif ic a da por la CNSC en la certific ac ión de  experiencia del 21 de enero de  
2021, no me es atribuible en modo alguno en mi calidad de aspirante  dentro del proceso de selección, ni tiene la virtud de restar e l 
mérito de una prestación de servicios equivale nte a 98 meses (8 años y 2 meses), que fue la pérdida que me representó la 
recalific ac ión de la Valoración de Antecedentes VA censurada en la presente demanda. 

 

Sobre el papel que representa el concurso público como garantía del Mérito y en refuerzo de los argumentos  antes expuestos, la Corte  
Constitucion al en la Sentencia C-588 de 2009, así como en la Sentencia T-340 de 2020, ha sostenido lo siguiente: 

 

"Estrec h a m en te vincula d o al mérito se encuen tra el concurs o públic o, pues el Constitu ye nt e lo previó como un  

meca n is m o para establec er el mérit o y evitar que criterios diferent es a él sean los factores deter min a nt es d el 
ingres o , la perma n e nc ia y el ascens o en carrera administrativa . Así pues, el sistema de concurso ‘como regla genera l  
regula el ingreso y el ascenso’ dentro de la carrera y, por ello, ‘el proceso de selección entero se dirige a comprobar las  
calidades académicas , la experien cia y las compet en cias requeridas para el desemp eño de los empleos ’, pues sólo de 

esta manera se da cumplimiento al precepto superior conforme al cual ‘el ingres o a los cargos de carrera y el ascen s o  
en los mismo s , se harán previo cump lim ient o de los requisit o s y condic io n es que fije la ley para deter min ar lo s  
mérito s y calidades de los aspirantes’. 

 

El concurs o es así un instru me nto que garantiza la selecc ión fundada en la evalu ac ió n y la  determina ción de la 
capacidad e idoneidad del aspirante para desemp eña r las funciones y asumir las responsabi lida d es propias de un cargo , 

e impide que prevalez ca la arbitrarieda d del nominador y que, en lugar del mérito, favorezca criterios ‘subjetivos e 
irrazonables , tales como la filiación política del aspirante , su lugar de origen (…), motivo s ocultos , preferenc i a s  
person a les , anima d versió n o criterios tales como el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la religión, o la 

opinión pública o filosófic a, para descal if ic a r al aspiran te." 
 

En desarrollo del mandato constitucio na l expuesto , el legislado r expidió la Ley 909 de 2004, entre otras, para regular el  
ingreso y ascenso a los empleos de carrera. El artículo 27 de esta ley definió la carrera administra tiva como “un  sistema  
técnico de administra ció n de personal que tiene por objeto garantiz ar la eficien cia de la admin is trac ión pública y 
ofrec er; estabil ida d e igualda d de oportunidad es para el acceso y el ascenso al servicio público”. Asimismo, establec ió que,  
para lograr ese objetivo, el ingreso, permanencia y ascenso en estos empleos se hará exclusiva m ent e por mérit o , 
a través de procesos de selecció n en los que se garantice la transparencia y objetivid ad.  Dentro de este contexto , el  
artículo 28 enlistó y definió los principios que deberán orientar la ejecució n de dichos procesos, entre los que se encuentr a n :  
el mérito, la libre concurrenc ia e igualdad en el ingreso, la publicidad , la transparen cia, la eficacia y la eficiencia .” . (Negri l la 
y Subrayado fuera del texto original). 

 
1.8  VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO POR INCUMPLI MI ENTO DE LOS DEBERE S FUNCIONAL ES DE LA CNSC: 

Derivado del incumplimie n to del deber funcional de validación que le imponía el Acuerdo 244 de 2020, a que se contrajo el anál is is  

del numeral anterior y como consecuencia de la disminució n de mi puntaje general, la Comisió n Nacio n al del Servicio Civil incu m p l e  

de maner a flagran te los siguie n te s deberes funcio n ale s  establecidos con carácter obligatorio y vinculan te en la Ley 909 de 2004 , 
siendo dicha omisión la generadora de legítima censura en la presente acción de tutela por la vulneración de mis derechos fundamen t al e s  
al debido proceso y al acceso a cargos públicos, como se desprende del análisis de los hechos y argumen tos expuestos en la presen te  
demand a frente a las siguientes competenc ias funcionales asignad as a la CNSC en la Ley 909 de 2004: 



 

“Artículo 12. Funciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil relacionad as con la vigilancia de la  aplicac ión de las no rma s  

sobre carrera administra tiva . La Comisió n Nacion al del Servicio Civil en  ejercicio de las funciones de vigilancia cumplirá las  

siguientes atribucion es: 

a) Una vez publicad as las convocatoria s a concursos, la Comisión podrá en cualquier momento ,  de oficio o a petición d e 

parte, adelantar acciones de verificac ió n y control de la gestión de los  procesos con el fin de observar su adecuació n o no a l 

principio de mérito; 

(…) 

h) Tomar las med id as y accion es neces ar ias para garantiz ar la correcta aplica c ió n de los principios de mérito e igua ld a d  

en el ingreso y en el desarrollo de la carrera de los emplea d os  públic o s, de acuer d o a lo previst o en la present e ley; ( …) ” . 
(Negrilla y Subrayado fuera del texto original). 

 

En tal sentido, en mi caso concreto no hay modo de acreditar que la CNSC haya atendido el principio del mérito y agotado las medidas y 

acciones necesarias que le imponía el numeral 3.1.2.2. del Anexo del Acuerdo No. 244  de 2020 del Proceso de Selecció n para val id ar  

la certific ac ió n de experie nc ia expedid a por la ANI el 21 de enero de 2021 y despejar las aparentes dudas que esta generó en las  

accionad as, siendo un deber necesario para la “correcta aplicac ió n de los principios de mérito e iguald ad ” en el ingreso al emp le o  

públic o con derechos de carrera. Por el contrario, es un hecho notorio que la CNSC privilegió las formas por sobre el mérito y el conte n id o  

integral y sustancial de la citada certificación laboral en la decisión de recalificac ió n que es objeto  de censura. 

En tal sentido, resulta gravoso para la moralidad pública y la confianz a legítima depositada en el Estado  que la CNSC y la UFPS adopt e n  

decisiones en el marco de los procesos de selección con detrimento del Mérito, haciendo nulo el esfuerzo invertido como aspir ant e  

en la superación satisfactoria del examen de conocimient os y de la prueba comportame nt al, como se ha destac ad o en preceden c i a ,  

dada la inversión de valores de que hacen gala las entidad es accion ad as , dando prelación a lo formal sobre lo sustancial del mérito en  

el acceso a cargos públicos de carrera, con lo cual incurren en palmaria vulneración del derecho al debido proceso, de igualdad en el  

acceso a cargos públicos y del derecho al trabajo, con evidente riesgo al mínimo vital del cual depende mi familia. 

Con respecto al alcan ce del principio de confianz a legítim a, y su protecc ió n que debe ser garantiz a d a y  mater ializ ad a, a través d e  

la acción de tutela, la Corte Constitu c io n al , median te Senten cia T-453 de 2018, expresó: 

“El principio de confianza legítima funciona entonces como un límite a las actividad es de las autorida d es , 

que pretend e hacerle frente a eventuales modificacion es intempes tivas en su manera tradiciona l de proced e r , 
situación que además puede poner en riesgo el principio  de seguridad jurídica. Se trata pues, de un ideal ét ic o  

que es jurídicamen te exigible. Por lo tanto, esa confianza que los ciudadanos  tienen frente a la estabilida d q u e 
se espera de los entes estatales , debe ser respetad a y proteg id a por el juez constitu c io n a l. La confia n z a  
legítima es un principio constitucio na l que directa o indirecta m en te está en cabeza de todos  los admin is tra d o s  

lo cual obliga al Estado a procura r su garantía y protec c ión . Es un  mandato inspirado y retroalimen ta do po r 
el de la buena fe y otros, que consiste en que la adminis tra c ió n no puede repentin a m en te cambia r un a s  
condicio n es que direc ta o indirecta mente permitía a los administrad os , sin que se otorgue un período razon a b le 
de transición o una solución para los problemas derivados de su acción u omisión. Dentro del  alcance y límites  

es relevan te tener en cuenta, según el caso concreto: (i) que no libera a la adminis tra c ió n del deber d e 
enderez a r sus actos u omisio n es irregu la res , sino que le impone la obligación de hacerlo de manera tal  
que no se atropellen los derechos funda men tales de los asociad os , para lo cual será precis o exam i n a r 
cautelos a m en te el impacto de su proceder y diseñar estrategias de solución; (ii) que no se trata de un derec h o  

absoluto y por tanto su ponderación debe efectuars e bajo el criterio de proporcion al id ad; (iii) que no p u ed e 
estar enfoca d o a obten er el pago de indemniza c ión , resarc imien to , reparación , donación o semejan tes y (iv)  
que no recae sobre derechos adquiridos , sino de situacio n es jurídic as anóma las suscep tib les de modific ac i ó n . 

En esen c ia, la confia n z a legítima consiste en que el ciudadan o debe poder evolucio n ar en un medio juríd ic o  
estable y previsib le , en cual pueda confiar. Para Müller, este vocablo signific a, en términ os muy genera l e s , 
que cierta s expec tat ivas , que son suscita da s por un sujeto de derec ho en razón de un determi n a d o  
compo rta mien to en relació n con otro, o ante la comunidad jurídica en su conjunto, y que prod u c en  

determin ad os efectos jurídicos; y si se trata de autorid a d es públic a s , consist e en que la obliga c ió n para la s  
misma s de preser var un comp ort a m ient o consec u e nt e, no contradict or io frente a los particula r e s ,  



surgido en un acto o acciones anterio res , incluso ilegales , salvo interés  público imperios o contra rio . Se 
trata, por tanto, que el particular deb e ser proteg id o frente a cambios bruscos e inespera do s efectu a d o s  
por las autoridad es públicas. En tal sentido, no se trata de amparar situaciones en las cuales el administr a d o  
sea titular de un derecho adquirido, ya que su posición jurídica es susceptible de ser modificada por la  

Adminis tra c ió n , es decir, se trata de una mera expect at iva en que una deter min a d a situación de hecho o  
regulació n jurídica no serán modifica da s intemp estiva ment e. De allí que el Estado se encuentre, en estos caso s , 
ante la obligación de proporcio na rle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse a la  

nueva situación”. (Negrilla y Subrayad o fuera del texto original). 

2. VIOLACIÓN AL DERECH O DE PETICIÓN 

2.1  VIOLACI Ó N AL DEREC H O DE PETICI Ó N POR OMISI Ó N DE PRONUNCI A MI E NT O DE FOND O SOBRE TODOS LOS ARGUME N T O S 

OBJETO DE LA RECLAMACI ÒN DEL 06 DE ENERO Y  D EL  2 8  D E MA RZO DE 2022. 

 

Adicional a lo expuesto en acápites precedentes, nótese que en la respuesta emitida el 18 de marzo de 2022, respecto de la validac ió n  

del MASTER UNIVERSITA RIO EN PLANIFICA CIÓN TERRITORIAL Y GESTIÓN AMBIENTA L, la UFPS omitió el análisis de fondo de la total id a d  

de aspectos sustanciales  que fueron objeto de reclama ció n , con lesión de los derechos fundame n tale s de petició n , debido proc e s o ,  

defensa y contradicción, dado que omitió pronunciarse sobre todos los argumen to s de defensa esgrimidos en el escrito de  

reclamac ió n que  allegue al aplicat ivo SIMO el 06 de enero de 2022, en contra de la decisión de no validar el título de master , bas ad o s  

únicame nte en lo señalado en las reglas del Acuerdo 0244 de 2020, las cuales se contradicen. 

La UFPS y la CNSC, se quedaron únicame nte con la primera parte del literal a) del numeral 3.1.2.1. del documento denomin ad o “Anexo ”  

del Acuerdo 0244 de 2020, en lo correspondien te a aportar el diploma apostillado , cuya redacción se contradice con el segundo párraf o  

que le permite al que obtenga el cargo con el “solo diploma apostillad o” , presentar su homolo gac ió n , hasta dos años después de haber s e  

posesionad o , al señalar : 

“a) Títulos y certifica dos obtenidos en el exterio r. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en el exter io r requerirá n para su valid ez  

estar apostillados o legalizad os y traducidos al idioma Español, de acuerdo con los requerimientos establecid os en la Resoluc ión No . 

10547 del 14 de diciemb re de 2018 del Ministerio de Relacion es Exterio res o la norma que la modifiqu e o sustituya.  

Quienes hayan adelantad o estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momen to de tomar posesión de un empleo públic o  

que exija para su desemp eñ o estas modalidad es de formación , podrán acreditar el cumplimiento de estos req uisitos con la presenta c ió n  

de los certificad os expedidos por la correspond ien te Institución de Educación Superior. Dentro de los (2) años siguientes a l a fecha d e 

posesión, el empleado deberá presenta r los títulos debidamen te homologa dos . Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º  

de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.4).”  

En ese orden de ideas, que sentido tiene desplegar los cuadros que generan en el aplicativo en donde indagan como carácter obligato r i o  

respecto a la homologación , nótese los asteriscos que infieren la obligator ie dad (*campo requerido)  de la aportar la informac ión , así: 



 

 



 

Como va prevalecer un diploma sin apostille , frente a una homologac ió n de titulo extranjero y respecto del cual, contaban con  la 

información desde el mismo momento en que me inscribí a la OPEC, y omiten de manera flagrante el pronunciarse sobre ello, cuan d o  

presento mi reclamac ió n , señaland o que no me tienen en cuenta el documento de homologac ió n, porque es un docume n t o  

extemporáne o , pero si lo hice (aportarlo en la reclamac ió n) , es porque no tuvieron en cuenta la informac ió n descrita y que fue obligat o r i a 

incluir , ni el diploma ni la informació n suministrad a respecto a la homolo gac ió n , como se evidencia en las fotos expuestas aquí arri b a, 

pese a contar con la información , al señalar  que: 

“En el presente caso, Usted aportó únicamente el diploma de grado en el aplicativo SIMO, en el que se indica como fecha d e 

obtención del título el día 07/12/2005, la cual es la fecha de inicio de la experien cia profesional , en consecuenc ia , la  

Universid ad Francisco de Paula Santander - UFPS solo validó en la prueba de valoración de anteced entes , los documen t o s  

posteriores a dicha fecha, siempre y cuando cumplan con todas las característ ic as técnicas para ser validados, pero los  

documentos o cargos, ya enunciados, tienen experien cia certifica da anterior a esta fecha y por ello no son válidos.” 

 

En ese orden de ideas, (i) partiendo de la buena fe, de la confianz a legitima y el principio de legalidad  de las actuacione s emanadas por  
las diferentes entidades públicas , (ii) teniendo en cuenta que para el momento en que se generó la inscripción en el SIMO (dentro de los  
términos para ello señalado s febrero – marzo de 2021) ya el título se encontraba homologad o ante el MINISTERIO DE EDUCACIÓN D E 
COLOMBIA (mediante Resolución No. 003301 del 06 de marzo de 2020), y (iii) que adicionalmen te esta informac ió n fue efectivame n te  

reportada al momento de la inscripción a la OPEC, no se estaba aportando información diferente a la ya aportada, se estaba soportando lo  
señalado en la platafor ma, información que para la UFPS y para La CNSC era insuficiente para dar fe de que efectivame nte el t ítulo estab a 
homologad o. 

 
La UFPS y la CNSC, sustenta su respuesta los requisitos que exigen los artículos 9°, 10°, y 11° de la Resolución No. 10547 del 2018 expe d id a 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores, que establece:  

 

“Artículo 9. Cadena de legalización de documen tos extranjeros que deban surtir efectos legales en Colombia . La secuencia para  
adelantar el trámite de la legalización de documentos extranjeros que deban surtir efectos en Colombia  será: 
1. Con el documento , el usuario deberá dirigirse a la entidad designa da para los trámites de legalizac ión en ese país, cumpliend o 
con los requisitos y procedimientos allí establecido s . (…) 

 



Artículo 10. Cadena de legalizació n de documentos extranjeros que deban surtir  efectos legales en Colombia, mediante la figura de país  
amigo. La secuencia para adelantar el trámite de la legalizació n de documentos extranjeros que deban surtir efectos en Colomb ia , 
mediante la figura de país amigo será:  
1. Con el documento , el usuario deberá dirigirse a la entidad designada para los trámites de legalizac ión en ese país, cumpli e n d o  

con los requisitos y procedimientos allí establecido s.  (…) 
 
Artículo 11. Cadena de legalizació n de documen tos extranjeros que deban surtir  efectos legales en Colombia , mediante la figura de 

circunscrip ció n . La secuencia para adelanta r el trámite de la legalizació n de documen tos  
extranjeros que deban surtir efectos en Colombia, mediante la figura de circunscripc ió n será: 
1. Con el documento , el usuario deberá dirigirse a la entidad designa da para los trámites de egalizació n en ese país, (…)” 
 

Y con base en lo anterior, señala que: “En virtud de lo expuesto , el documento en menció n no puede ser objeto de puntuació n, toda 
vez que no se encuentra debida ment e apostillado o legaliza do. ” (Negrilla y subrayad o fuera de texto original). 

El sustento normativo , al que hace referencia la CNSC y la UFPS se limita únicamen te a uno de los tantos requisitos que exige  el  

Ministerio de Educació n para efectuar el trámite de homologación , dado que el apostillado y la legalización de un título solo se limita 

a la certificació n de que quien emitió el documento era la persona competente para ello, para poder surtir efectos en el país de destin o  

del interesado, previo al trámite de homolo gac ió n , de hecho, la Resolución No. 20797 del 09 de octubre de 2017 expedida por el  

Ministerio de Educació n Nacional “Por medio de la cual se regula la convalidación de títulos de educación superior  otorgados en el  

exterio r y se deroga la resolución 6950 de 2015”, define apostilla y legalización , como: 

“Apostilla: Es la legalizació n de la firma de un funcionario público en el ejercicio de sus funciones, cuya firma debe esta r 

registrad a en la base de datos del Ministerio de Relacion es Exteriores . Un documen to se tiene que apostillar cuando deb e 

surtir plenos efectos legales en otro país que es miembro de la Convenció n de la Haya del 5 de octubre de 1961”. 

“Legalización por vía diplomática: Es el reconocimien to de la firma del funcionario público en ejercicio de sus funcio n es , 

previo registro en la base de datos del Ministerio de Relaciones Exterio res , para que el documento sea válido en otro país . 

Se legaliza la firma del funcionario público impuesta en el documen to , más no se certifica ni revisa su co ntenido . La  

legalizació n , también podrá imponers e sobre documen to privado. La firmad el documento privad o. La firma del documen t o  

privado se reconoce por Notario Público, la firma de este último deberá estar registrada en la base de datos del Ministeri o  

de Relacion es Exterio res . Esta legalización se debe realizar si el país origen del documento no es miemb ro de la Conven c ió n  

de La Haya suscrita el 5 de octubre de 1961.” 

En ese orden de ideas, que pasa con aquellas personas que aporten el título apostillado, pero sin homologar , y posterior a la pose s ión  

en el cargo, el Ministerio de Educac ión Nacional se pronuncie y señale que no cumple con los requisitos para ser homologado?, frent e  

a alguie n, que ya lo homologó y que aporto la información en el marco de los requerimientos del aplicativo SIMO, pero que el dip lom a 

no fue apostillado, porque para dicha homologac ión, para el Ministerio fue suficiente la apostilla del certificado sustitutorio del título  

y el certificado de notas? TIENE MAS DERECH O EL QUE PRESEN TÓ UN DIPLOMA APOSTIL LA D O? , con la mera expectativa de pode r lo  

homologar, pero sin ser un hecho cierto, convirtiéndose el “document o apostillado”, en un documento inocuo, frente a certeza de un  

documento homologado, y más con la puntuación que ello otorga en el marco del proceso de mérito , es decir, en este caso 25 PUNTO S.  

Lo anterior demuestra, que el requisito exigido de “documento ap ostillad o” , sea cual fuere, es contradictorio con el ordenamie n t o  

interno, y con el mismo requerimiento que se exige a reglón seguido, en el párrafo continuo de dicho acápite , cuando le otorga dos añ o s  

a la persona ganad ora del cargo para allegar la homolo gac ió n , es decir, otorga 25 puntos por un diploma apostillado , pero no oto r ga 

puntos a un diploma homolo gado de conformid ad con el ordenamien to jurídico nacional .  

Ahora bien, respecto al ejercicio de profesiones con títulos de pregrado o post-grado obtenidos en el extranjero, la Corte Constitucio n a l 

en sentencia C-050 de 1997. M.P. Jorge Arango Mejía, señaló: “Precisa men te, el continuo control que las autoridad es educativ a s  

colombian as ejercen sobre los centros de educación superior imprime seriedad a sus títulos, haciendo innecesa ria la presencia del Esta d o  

en el trámite de su expedición . Pero como al Estado colombia no le es imposible ejercer la misma vigilancia sobre los centros de educa c ió n  

extranjeros, es perfecta mente explicable que éste se reserve el derecho de homologa r o reconocer los estudios parciales efectuados en  

una institución extranjera , y de aceptar los títulos extranjeros , a fin de reconocer la idoneidad de sus poseedores y otorgar les el mis mo  

tratamien to concebido a las personas con similares títulos de origen nacional.  Lo dicho ilustra suficient ement e el motivo por el cual la s  



autoridades colombia n as deben homolog ar estudios parciales y convalid ar los títulos de educació n superior obtenidos en el ext erio r .”  

(Negrilla y subrayado fuera de texto original), de allí que nos preguntemos , con base en que norma, la CNSC y la UFPS colocan por en c ima 

de una homologac ió n, la exigencia de un título apostillad o , cuando esto último no da certeza de la idoneidad del documento . 

En el mismo sentido, en Sentencia C-442 de 2019, M.P. Diana Fajardo Rivera, de la Corte Constitucion al, se señaló:  

“76. En conclusión, la posibilidad de que nacionales estudien en el exterio r y de que su esfuerzo sea reconocid o en el país, e s un asun to  

con relevanc ia en el marco constituciona l , no solo por las repercusion es individuales sino por el impacto que la intern acio na liz ac ió n y la  

construcció n de tales experienc ia s tiene en el desarrollo integral del país, desde el conocimien to , la cultura y el fortaleci miento de los  

derechos humanos. La convalid ac ión de títulos, por otro lado, es un trámite que permite garantiza r la igualda d de trato de quien es  

se preparan afuera en relación con aquellos que lo hacen en el país, y un control a la calidad de la educació n .” (Negrilla y subrayad o  

fuera de texto original). 

En el presente caso, entiendo perfectame nte si solo se hubiese aportado el diploma sin apostillar  y que además tampoc o se hubie s e  

aportado informac ió n alguna respecto al trámite de homologación , dado que la CNSC y la UFPS les sería imposible determinar el estad o  

real de dicho documen to , no estarían obligad os a lo imposible , pero este no es el caso, y lo que se hizo con la reclamac ión al aportar la 

Resolución No. 3301 del 06 de marzo de 2020 emitida por el Ministerio de Educació n Nacional no era aportar “nueva información , o  

información desconocid a o posterior”, era corroborar la informació n que ya se había ingresado al aplicativo SIMO. 

En ese orden de ideas, mal podría la comisión permitir  como en efecto lo hace, que la persona que gane por merito el cargo se posesio n e  

sin tener homolo gad o el título al momento de la posesión, y el anexo del acuerdo señala que se le permite aportarlo hasta dos  añ o s  

después de posesión, frente a aquel que haya homolo gad o el título. El tener un requisito inocuo y contradictorio no es motivo suficie n te  

para extender  sus efectos adversos a mi actuar de buena fe  y ante la dura razonable que le cabe a la CNSC y la UFPS, es por ello qu e  

aporto en mi reclamac ió n del 06 de enero de 2022 una copia de la Resolución de Homolo gac ió n expedida por el Ministerio de Edu cac i ó n , 

pero en ningún momento estoy aportand o un documento nuevo. 

De allí que las respuestas a la reclamac ió n efectuad a fueron brindadas en forma parcial por la UFPS y la CNSC, limitand o su decisión a 

un único punto de debate concerniente única y exclusivamen te a si estaba o no apostillad o el documen to , teniendo en su aplicat i v o  

campos requeridos  de informac ió n comple me ntar ia como obligator io , que le amplían el espectro para ser revisado en conjunto y no de  

manera taxativa y limitativa. 

 

Por tanto, las consecuenc ias negativas de la contradicc ión que representa la ausencia de regla en el Acuerdo 0244 de 2020 y evide nt e  
omisión de la CNSC no pueden ser legalment e trasladadas y cargadas a los aspirantes, pues tal proceder hace ilusorio el Mérito com o  
criterio de selección, siendo ineludible acudir a la inmediat a protección y amparo de la Acción de Tutela, en procura de la prevale nc i a 
de lo sustancial sobre las formas (artículo 228 CP). 

De la misma manera ocurrió con lo atinente a la respuesta parcial emitidas por la UFPS y la CNSC del 20 de abril de 2022, dada a conoc e r  

el 10 de junio de 2022, respecto a la redacción del certificad o de experiencia labor al del 21 de enero de 2021 expedid o por la A NI, 

hacien d o caso omiso a los demás argu men to s que  expuse en ejercicio de mis derechos fundame n tale s de debido proceso, defensa y 

contradicc ió n . 

Así las cosas, la respuesta parcial de la UFPS y de la CNSC dejó en firme la arbitrar ia determin ac ió n de  no otorgar el pun ta j e  

correspo n d ie nte al Título de Master , así como la dismin u ció n del puntaje de Valor ació n de Anteced e n te s , vulner an d o  en f o r ma 

grave mis derechos fundame ntales de defensa, debido proceso, acceso a cargos públicos, derecho al trabajo y al mínimo  vital de mi  

núcleo familiar. 

De hecho, la respuesta emitida por la UFPS solo se limita a señalar que el documen to no es válido por le uso de la palabra “actualme n t e ” , 

así: 

 
“La Concurs an te solicita validar la certific a ció n laboral exped id a por la ANI del folio 1 del cuadro 1, en el cargo de Exp er t o  
Grado G3 Grado 07, no obstante, la UFPS al momen to de valida r la certif ica c ió n aporta da encuen tra inválido el  
certific a d o a partir de lo siguien te:  

 



Respec to a los certific ad o s de experien cia que utilizan la expres ión de “Actualm e nte ” para indicar el cargo certif ic a d o , 
es de resalta r que, según lo establecid o en el anexo del acuerd o regula to rio de este proceso de selecc ió n , se indica lo  
siguien te:  

 

““3.1.2 .2 . Certif ic ac ió n de la Experien c ia  
Las certif ic a c io n es de Experien cia deben ser exped id as y estar debida m e nte suscritas por la autorid a d comp et e n t e 
para cumplir con esta labor en las entida d es o instituc io n es que certif ica n (Decreto 1083 de 2015, ar tículo 2.2.2.3 . 8 ) . 

Si se trata de certif ic a cio n es expedid as por person a s jurídic as , la corres p on d ien te firma de quien la suscrib e d eb e 
estar acomp a ñ a d a de la respec tiva antefirm a legible (nomb re completo ) y su cargo. Y las certif ic a c io n es exped i d a s  
por person as natura les deben incluir la firma , antefirm a legible (nomb re completo ) , número de cédula , direc ció n y 
teléfo n o del emplea d o r contra tan te.  

• Nomb re o razón social de la entida d que la expid e.  
• Empleo o empleos desemp eñ a do s , con fechas de inicio (día , mes y año) y termina c ión (día, mes y año) para ca d a  
uno de ellos, evita nd o el uso de la expres ió n “actua lm en te” .  

• Funcio n es de cada uno de los empleos desemp eñ a d os ,” (Rayas y negril las de la Universid a d – UFPS)  
 

Por lo tanto, se debe indicar que, el certif ica d o aporta d o y expedid o por la Agencia Nacion a l de Infraes tru ctu ra – A NI, 
no se tuvo en cuenta dentro de la etapa de verific a c ió n de requis ito s mínimo s, toda vez que no se indica con exact i t u d  

el cargo y funcion es desemp eñ a d as , es decir, establec e, únicame nte , el cargo que ejerc e en la actualid a d , es decir el  
último cargo desemp eñ a d o al momento de la exped ició n del mismo , lo cual no genera certez a respec to de si, este, f u e 
el único cargo ejecu ta d o , o si, por el contra rio, anterio r a este, se desemp e ñ a ro n otros cargos con funcion es diferen t e s .  

De acuerd o con ello, se tiene que la certific ac ió n en menció n no puede ser validad a para acred ita r la experie n c i a  

profesio n al relacio n a d a que permita cumplir con el requisito exigid o por la OPEC del empleo ofert a d o , pues ta l  

certific a d o no se encuen tra ajusta do a los linea mien to s y exig en c ia s para acreditar experien cia , establec ido s en la  

norma tivid a d del concurs o .” 

 

3. VIOLACI Ó N AL DEBID O PROC E SO POR MODI FI C A CI Ó N UNILA TE RA L DE LA PUNTUA CI Ó N FINAL POR PARTE DE LA CNSC Y LA 

UFPS. 

La respuesta parcial emitida por la UFPS el 10 de junio de 2022 respecto de la reclamación que efectué el 28 de marzo de 2022 en la 

plataf or m a SIMO, decidió mante ner la recalific ac ió n de la etap a de Valor ac ión de  Antecedentes en 11.46 puntos, como resultad o  
de la disminución del puntaje anterior que obtuve el 18 de  marzo de 2022 de 53 puntos, con lo cual debí abando n ar los primeros lugar e s  
del proceso de selección, pasando al treceavo lugar en la potenc ial lista de elegibles , QUED A ND O POR FUERA DE LAS DOS (2 )  
VACANT ES DISPONI BL ES para el emple o del Nivel Asesor denom ina do Expert o Código G3 Grado 7 del “Área funcio n a l-  

Vicepres id e nc ia de Plane ac ió n , Riesgo s y Entorn o - Proceso: Gestió n Contrac tu al y Seguimie n to de Proyectos de Infraestr u c t u r a  
de Transp or te – Asesoría Jurídic o Predial” , ofertado por la Agencia Nacional de Infraestructur a – ANI. Dicha respuesta me fue  
comunicada el 10 de junio de 2022 y puntualizó: 

 



 
 

Todo lo anterior, permite acreditar ante el Juez Constitucio n al prueba de que las accionad as CNSC y UFPS hacen movimie nt os en la 

plataf or m a SIMO sin fundame nt o alguno , como les parezca, con descon o cim ie nto las reglas del    Proceso de Selecció n y lesion a n d o  

con ello la objetivid ad y la confianz a legítima depositad a por el  conglo mer a d o social y las institu c io ne s del Estad o para el b u e n  

mane jo de los procesos de selecció n de personal para cargos públicos con derechos de carrera administr ativa. 

Con los hechos y análisis presentados en esta acción de tutela, queda en evidencia que no hay garantía ni confiab ilida d en la plataf or m a  

SIMO, en la que las accionada s realiz an variac ione s unilater a le s e  intempestivas de los resultados de los procesos de selección, y 

desconoce n abierta y flagrante me nte información allí suministrada , como en mi caso, que tienen la informac ió n de la homologación de l  

título y que les parece que pese a requerirlos ellos, no es objeto de validación y en el mismo sentido, quitan y ponen puntuació n a su  

antojo luego de haber valorado esos mismos documentos de manera positiva, sin mediar alguna explicación , notificac ió n o justificac ió n  

alguna fue unilateralme nte reducido a 11.46. Actuaciones que sin duda comprome ten la moralidad y transparencia que exige la 

Constitución Política a las institu c io ne s , organis m o s y contrat is tas del Estad o . 

4. VIOLACI Ó N AL DEBID O PROC ES O POR NO ACTUA LI ZA CI Ó N  DEL PUNTAJE DE LA VALORACI ÓN DE ANTECED ENT ES C ON 

CONSID ERA CI ÓN DE LAS DEMÁS CERTIFI CA CI ONES DE EXPERI ENCIA INSCRITA S EL 17 DE MARZO DE 2021 EN LA PLATAFORMA SIMO. 

Al mantener en firme la posición de la UFPS y de la CNSC, basados en lo señalado en el Acuerdo del Anexo 244 de 2020, sin entrar a 

analizar de manera razonable y coherente cada caso en particular, y cerrase a ver el este proceso de manera tan radical , se está 

vulnerando el derecho al debido proceso que tengo como ciudadan a. 

De otro lado, cabe señalar que las accionad as incurr en nuevamen te en falsa motivació n, al indicar que dicha puntuación está respald ad a 

por la afirmació n según la cual “se valoraron todos los document os aportados  por el concursante”, lo cual falta ostensible men te a la 

verdad: 

Como no obraron en tal sentido, las entidades accionad as desconocen con ello el debido proceso, sus propias  reglas del Acuerdo 024 4  

de 2022 y se contradicen en cuanto dejan expresas constancias en la platafor ma SIMO indicando “se valoraron todos los documen t o s  

aportados por el concursante” , pero en la vida real dicha afirmació n no es consistente ni se ve reflejada en los resultados definitivos de  

la Valoració n de Antecedentes , como quiera que la puntuació n de dicha etapa y el resultado total no refleja la validac ió n y puntuac ió n  

que como resultad o de la invalid a ció n del certific ad o ANI No. 0928 de 2021 tendrían tales certific ad o s de experie nc ia anteriorme n te  



validad os , a los cuales a la fecha no se les ha asignado puntuación alguna ni la misma se ha incorpor ad o en la puntu ac ió n definit i v a  

que me correspo n d e como aspiran te , con la que de seguro ascendería por lo menos a un cuarto lugar en el listado de punta je s  

definit ivos actual , siendo ello una grave omisión en el proceso de selección que demuestra que contrario a lo expresado en SIMO, en  

realidad no se valoraron ni se les asignó el puntaje que en derecho corresponde a todos los documentos aportados. 

Se indica a su vez en SIMO que “el aspirante ya cumplió con la puntuació n máxima” pero dicha afirmación no es coheren te con lo s  

números que arrojan los puntajes tanto de la etapa de Valor ac ió n de Antece de n tes como del resultado final numérico en el listad o  

de aspirantes . 

En otras palabras , resulta evidente que las accionad as hacen y deshacen con base en la facultad de revisión en cualq uier tiemp o q u e  

se atribu yer o n en el Acuerdo 0244 de 2020, pero al final no efectúan los ajustes  numérico s que les correspon d e . Eso es no es  

actuar con la transp ar e n cia y objetivid a d que les impo ne la Constituc ió n Polític a y la Ley 909 de 2004. Confor me al Acuerdo 24 4  

de 2020, la CNSC puede revisar en cualq uier  mo me n to el proceso de selecció n , pero esta no es una atribu ció n de la cual p u e d a 

disponer s e de forma absoluta y más allá de toda duda razonable , sino únicame nte en procura del Mérito. 

 

Se agrega a lo expuesto que, para la asignación de dicho puntaje faltante en la Valoración de Antecedentes, las accionad as deben tene r  

en cuenta que el tiempo adicional de experiencia profesional relacionad a debe ser  considerad a en primer lugar, mientras que el  

excedente debe ser abonad o a la experiencia profesional , tal y como lo dispone el inciso final del Numeral 5.4 Criterios de Valoración de  

Antecedentes del Anexo del Acuerdo 244 de 2020, al prever: 



 

 

Ahora bien, aunado a lo anterior, otra de las inconsisten cias latentes se evidencia igualmen te en la Platafor ma SIMO, en la cual, de u n a 

parte, en el denomin ad o Listad o de verific ació n de docu me n to s de experien c ia es visible la imagen capturad a día 01 de agosto de  

2022 que muestra que es válido para las accionad as el tiempo de servicio acreditad o del 13 de novie mbr e de 2012 al 12 de ago s t o  

de 2017 como parte de la verific ació n de los  Requisitos Mínimos , el cual contribuyó a la acreditación y validac ió n de 57 meses de  

experiencia: 

 

 



 
 

Sin embargo y por contraposición , en la misma platafor ma SIMO se verificó en la citada fecha (01/08/2022) que la certificació n de  

experiencia que acredita entre otros, dicho tiempo de servicio (del 12 de noviembre de 2012 al 12 de agosto de 2017), indica que ya 

NO ES VÁLIDO. Lo anterior evidencia una más de las irregularidade s en que han incurrido la CNSC y la UFPS en desarrollo del Proces o  

de Selección cuya convocatoria dio apertura por Acuerdo No. 0244 de 2020, faltand o por completo a los principios de CONFIA N ZA  

LEGÍTIMA , BUENA FE, MORA L IDA D y EFICA CIA que debe regir la funció n públic a: 

 

 
 

Por lo expues to, no es consiste n te ni coheren te en modo algun o que un mismo tiempo de servicio esté validado en la verific a c i ó n  

de Requis it os Mínim os , pero simult áne a m e nte esté invalida do en la Valor ac ión de Antecede nt es , lo que muestr a una vez más  

la irregularid ad palmar ia del quehac er de las  accionad as frente a lo que refleja la platafor ma oficial del “Sistema para el Mérito y la 

Oportunid ad” – SIMO. De donde no es compre n sib le cómo si a las accion a d as CNSC y UFPS les fue posible valid ar los tiemp os d e  

servicio con base en el certificado de experiencia ANI No. 0928 de 2021 en la etapa de Requisitos Mínimos y con base en ello se me  

permitió la presentación de pruebas funcional y comportame nt al en la que obtuve   los puntajes que  m e  pe r m it ie r on pas ar  a la  

s igu ie nt e  e t apa de l pr oc e s o,  no les haya sido posible la misma comprensión en la etapa de Valoración de Antecedentes, sobre la 

base del mismo certificado de experiencia y de la informac ión consignada en SIMO que inequívoc ame nte hace referencia al 

desempeño como funcionario público en un único cargo de la planta global de la Agencia Nacion al de Infraestructur a desde el 13 de  

noviembre de 2012 y en adelan te , no habie n d o registrad o en SIMO fecha algun a de salida o retiro de la entidad ni emple o poste r io r  

diferente al de Experto Código G3 Grado 07 de la planta global de la ANI. 



En cuanto a las característic as del principio de Buena Fe, la Corte Constitucion al ha establecid o en diferentes  pronunciamie ntos , entr e  

ellos, en la sentencia C-131 de 2004, lo siguiente: 

“El menc io n a d o princip io es enten d id o , en términ o s amplios , como una exig en c ia de honestid a d , confia n z a , 

rectitud, decoro y credibilid a d que otorga la palabr a dada, a la cual deben someters e las diversas actuacion es de las  

autoridades públicas y de los particulares  Pág. 7 de 9 entre sí y ante éstas, la cual se presu me , y constitu ye un sopo r t e 

esenc ia l del sistema jurídico; de igual manera, cada una de las normas que componen el ordenamiento jurídic o deb e ser  

interpr et a d a a luz del princip io de la buena fe, de tal suerte que las  disposicio n es normativas que regulen el ejercic i o  

de derechos y el cumplimiento de deberes legales, siempr e deben ser entendid as en el sentido más congruent e con el 

comporta miento leal, fiel y honesto que se deben los sujetos intervinient es en la misma. La buena fe incorpora el valo r 

ético de la confianza y significa que el hombre cree y confía que una declaración de voluntad  surtirá, en un caso concreto , 

sus efectos usuales, es decir, los mismos que ordinaria y normalmente  ha producido en casos análogos. De igual manera , la 

buena fe orienta el ejercicio de las facultades  discrecio nales de la administración pública y ayuda a colmar las lagunas del  

sistema jurídico.” (Ne gril la fuera de texto original). 

 

5. Violación al derecho de igualdad 
 

En el proceso de selecció n materia de la presente acció n de tutela, la CNSC y la UFPS han valid ad o  certificacio nes de funcionario s y 
exfuncion ario s de la Agencia Nacional de Infraestructur a en la Valoració n de  Antecedentes a quienes, con idéntico contenido de sus  
certificacio ne s expedidas por la ANI, no fueron objeto de la recalificación y aún siguen en el concurso, lo que claramente vulnera los  

principios de imparcialid ad, igualdad , transparenc ia y del mérito en el empleo público más aún, el principio de confianza legítima con el  
cual los aspirantes esperamos de las institucio nes del Estado el obrar correcto y con apego al debido proceso constitucio n al. 

 

Tal es el caso de la aspiran te SONIA JAQUE LI NE ANGA RI TA SALA ZA R , identif ic a d a con la cédula de ciudad an ía nú me r o  
52.114.1 2 5, quien fue nombr ad a en provisio n al id ad en la AGENCIA NACIONA L DE INFRAESTRUCTURA desde el 7 de octubre de 201 2  

desempeñ an do el cargo de Experto Código G3 Grado 07 de la planta Global de la Agencia y cuya certific ac ió n expedid a el 12 de ene r o  
de 2021 es idéntic a en su estructura de contenido a la que aporté y me fue extendida por la ANI con No. 09 28 del 21 de enero de 2021 , 
para certificar  mi tiempo de servicio como funcionario en provisionalid ad en la platafor ma SIMO. 

 

No puede pasarse por alto lo destac ad o en precede nc ia respecto a que en la primera valoració n de  antecedente s se tuvo en cue n ta 

la misma certificación del 21 de enero de 2021. Asimismo , ya que se está vulnerand o en forma directa mi derecho de igualdad por  
virtud del cual a Sonia Angarita no le fue objetada su certificació n laboral y mi legítima expectativa a acceder por mérito al car go  
ofertado por parte de la Agencia Nacio n al de Infraestr u c tur a, en el proceso de selecció n . 

 

En consecuencia, es palmario el trato desigual y discrimin atorio que la CNSC y la UFPS dieron a mi situación con la recalific a c i ó n  
arbitraria de la Valor ació n de mis Antecede n te s , lo cual resta credibilid a d, confiab il id ad , pero sobre todo validez a la determin ac ió n  

censurada, siendo lo correcto que al amparo del debido proceso, en cump lim ien to del deber legal de la función públic a de corre gir  
las irregular id ad es que se presente n en desarrollo de los procedimie ntos administr ativos y como garantía de la moral id a d  
administr ativa se restablezca mi derecho como aspirante a mante ner la puntu ació n correcta, es decir 78.5, que incluya la 
experie nc ia labor al de acuerdo con la certific ación No. 928 del 2021 expedida por la ANI y la validac ión del título  MA STE R 

UNIVERSI TA RI O EN PLANIFICACI ÓN TERRITO RIAL Y GESTIÓN AMBIENTA L , para un puntaje total ponderado en verificación de  
antecedentes de 15,70, ubicándo me con ello en el 2do lugar y con ello poder obtener una de las dos vacantes ofertadas en le O PEC No . 
143942. 

 

Experiencia Profesional (Asesor) 10 100   

Experiencia Profesional Relacionad a ( Asesor )  40 100   

Requisito Minimo  0 0   

Educacion para el Trabajo y Desarrollo Human o Asesor (Formac io n Laboral)  0 100   

No Aplica 0 0   

Educacion Informal (Asesor) 3,5 100   

Educacion para el Trabajo y Desarrollo Human o Asesor (Formac io n Academic a)  0 100   

Educacion Formal (Asesor) 25 100   

  78,5 20% 15,70 



 

 

 Puntaje  Ponderació n 

Comportame ntales 73,91 20% 14,782 

Funcionales 78,46 60% 47,076 

Valoración de antecedentes 78,5 20% 15,7 

   77,558 

Con fundame n to en el concepto de vulnerac ió n de derecho s antes sustentad o , de maner a muy respetuo s a solicito al Juez  
Constitucion al despachar favorable men te las siguientes: 

 

PRETENSIONES 
 

PRIMERA . Tutelar los derecho s fundam e ntales al DEBID O PROCESO , DEFEN SA Y CONTRA D ICCIÓN, PETIC IÓN, TRABAJO e  

IGUAL DA D , por conexid ad con los principio s constitu cio n ales de prevale n c ia del  derecho sustancial sobre las formas, del MÉRIT O 
como criterio sustantivo del Proceso de Selección conforme a la Ley 909 de 2004, CONFIANZA LEGÍTIMA y BUENA FE, de AID EE 
JEANETTE LORA PINEDA, identificad a con la cédula de ciudadanía No. 52.897.066. 

 

SEGUNDA: Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a la UNIVERSIDA D FRANCISCO DE 
PAULA SANTAND ER que al amparo del debido proceso proceda a corregir las irregularidades  en que incurrió en el proceso de selecc ió n  

No. 1420 de 2020 para la Oferta Pública de Empleos de Carrera OPEC No. 1439 42 correspondiente al empleo del Nivel Asesor Expe r to  
Código G3 Grado 7, en el sentido de revocar y dejar sin  efectos la Valoració n y Recalific ac ió n de la Valoració n de Antecedentes efectu ad a  
en enero de 2022, marzo de 2022 y junio de 2022, en el aplicativo SIMO, que me fue comunic ad a los días 03 de enero, 18 de marzo y 10  

de junio de 2022 a la aspirante AIDEE JEANETTE LORA PINEDA, identific ad a con la cédula de ciudadanía No. 52.897.066. 
 
TERCERA: Como consecuencia de lo anterior, se ordene a la COMISIÓN NACIONA L DEL SERVIC IO CIVIL y a la UNIVERSID A D FRANCI S C O  
DE PAULA SANTA ND E R que proced a a restablec er el resultad o anterior correspondiente a 78.5 puntos de la ETAPA DE VALORA CI Ó N 

DE ANTECED ENTES a AIDEE JEANETT E LORA PINEDA y en consecuencia restituir  la puntuació n total de las pruebas del proceso d e  
selecció n de 77,55 puntos a la aspiran te AIDEE JEANETTE LORA PINEDA, identificad a con la cédula de ciudadanía No. 52.897.066, 
ubicán d o m e en el segun d o lugar de la lista de puntajes definit ivos , volvien d o las cosas al estado anterior a la vulneración de 

derechos: 
 
 

CUARTA: En cump lim ie nto de lo estable cid o en el artículo 29 del Decreto 5 2591 de 1991, se ordene a la COMISIÓN NACIONAL DEL  
SERVIC IO CIVIL y a la UNIVERSID AD FRANCISCO DE PAULA SANTAND ER la 

inaplicación de lo s  numerales 3.1.2.2. y 3.1.2.1.  del Anexo del Acuerdo No. 244 de 2020 del Proceso de Selección en mi caso  
 

5 Decreto 2591 de 1991. “Artículo 29. Contenido del fallo. Dentro de los diez días siguientes a la presentación de 

la solicitud el juez dictará fallo, el cual deberá contener: (…) 6. Cuando la violación o amenaza de violación derive 

de la aplicación de una norma incompatible con los derechos fundamentales, la providencia  judicial que 
resuelva la acción interpuesta deberá además ordenar la inaplicación de la norma impugnada en el caso 
concreto.” 



concreto , por ser una regla del proceso de selecció n discrimin atoria e incomp atible con los derechos  fundame n tale s que son obje to  

de amparo en la presente acción constitucion al . 
 

QUINTA . Las demás órdenes que a juicio del Juez Constitu cio n al procuren la protecc ió n de los derechos  fundamen tales vulner ad o s  
a AIDEE JEANETTE LORA PINEDA, identificad a con cédula de ciudadan ía No. 52.897.066. 

 

PRUEBAS 
 

En respald o de la solicitud de medid a provisio n al , y con el fin de acreditar los hechos y fundame n tar las  pretensiones de la presen te  
acción de tutela, solicito de manera atenta tener como pruebas documen tales las siguientes, las cuales se adjuntan a la presenta deman d a 
en ANEXO PDF con un total de 119 folios: 

 

DE OFICIO: 
 

Solicito al señor Juez oficiar a la Agencia Nacio n al de Infraes tr uc tur a, para que remita con destin o a esta  actuac ió n certific ac i ó n  

en la que haga constar si AIDEE JEANET TE LORA PINEDA , identific ad a con la C.C. 52.897.066 , ha desempeñado algún cargo de la 
planta global de la Agencia Nacional de Infraestructur a, distinto  al empleo del nivel Asesor denomin a d o Experto Código G3 Grado 7  
del “ Área funcio n al - Vicepres ide n c ia de Plane ac ió n , Riesgos y Entorn o - Proceso: Gestión Contrac tu al y Seguimie n to de Proye c t o s  

de Infraes tr uc tur a de Transp or te – Asesoría Jurídico Predial”, con indicació n del tiempo de servicio respectivo, de ser el caso. 
 
Solicito al señor Juez oficiar al Minister io de Educac ión Nacio n al , para que remita con destino a esta actuac ió n copia de la Resolu c i ó n  

de conval id ac ió n No. 003301 del 06 de marzo de 2020 expedid a por el Minister io de Educ ació n de Colo mbia , en la que const a q u e  

el titulo ya se encontr ab a homo lo gad o , tal y como lo señale en el aplicat ivo SIMO al mome n to de la inscripc ió n en el mismo.  

A PETICIÓN DE PARTE. 

 

De maner a muy atenta, solicito tener como pruebas con el valor legal que les correspo n de , los siguie n te s documen tos que apor to  
junto con el presente escrito, los cuales se aportan en PDF conjunto en el mismo orden  en que se relacionan a continuación: 

 

Anexo 1. Certificació n de experienc ia laboral No. 0928 del 21 de enero de 2021 de la funcio n aria AIDEE JEANET TE LORA PINED A ,  

expedida por la Agencia Nacional de Infraestructur a y obrante en el aplicativo SIMO, objeto  de la recalificación a que se contrae la 
presente reclamación, en la cual no se evidencia el término “ACTUALMENTE” (3 FOLIOS). 

 

Anexo 2: Manual de Funciones de la ANI en sus páginas internas 299, 300 Y 301; adoptad o mediante la Resolución ANI 1069 del 15 de  

julio de 2019. (3 FOLIOS) 
 

Anexo 3: Reclamación efectuada en la platafor ma SIMO el 06 de enero de 2022 contra los resultados de la Valoración de Antecedentes - 
OPEC 143942, junto con sus respectivos anexos. (19 FOLIOS) 

 

Anexo 4: Respuesta de la CNSC y la UFPS emitida el 18 de marzo de 2022 a la Reclamación efectuad a en la platafor ma SIMO el 06 de  
enero de 2022 contra los resultados de la Valoració n de Antecedentes - OPEC 143942, junto con sus respectivos anexos. (18 FOLIO S) 

 
Anexo 5: Reclamac ió n de fecha 28 de marzo de 2022, respecto a la respuesta emitida por la CNSC y la UFPS emitida el 18 de marzo de  

2022 a la Reclamación efectuada en la platafor ma SIMO el 06 de enero de 2022 contra los resultados de la Valoración de Antece dentes - 
OPEC 143942, junto con sus respectivos anexos. (11 FOLIOS) 

 

Anexo 6: Respuesta de fecha 20 de abril de 2022, dada a conocer el 10 de junio en respuesta a la reclamac ió n efectuada el 28 de mar z o  
de 2022, respecto a la respuesta emitida por la CNSC y la UFPS emitida el 18 de marzo de 2022 a la Reclamación efectuad a en l a plataf o r m a 
SIMO el 06 de enero de 2022 contra los resultados de la Valoració n de Antecedentes - OPEC 143942, junto con sus respectivos anexos.  
(19 FOLIOS) 

 
Anexo 7: Certific a ció n de experie nc ia labor al No. 0893 del 12 de enero de 2021 de la funcio n ar ia SONI A JAQUELI NE ANGA RI T A  
SALAZA R , expedid a por la Agencia Nacio n al de Infraestr u c tur a y obrante en el  aplic ativo SIMO, con la cual se acredita la 
vulner ac ió n del derecho de iguald ad en la Valor ació n de  antece de n tes , con respecto a la recalific a ció n de la VA que me fu e  

comu nic ad a el 25 de mayo de 2022. (2 FOLIOS). 
 



Anexo 8: Cédula de ciudadan ía de AIDEE JEANETT E LORA PINEDA No. 52.897.066. (1 FOLIO)   

Anexo 9: Acuerdo No. 244 de 2020 de la Comisión Nacional del Servicio Civil. (13 FOLIOS) 

Anexo 10: Anexo Técnic o del Acuerdo No. 244 de 2020 de la Comisió n Nacio n al del Servicio Civil. (30  FOLIOS) 

 

FUNDAME NTOS DE DERECH O 

Fundam e n to esta acción de tutela en el artículo 86 de la C.P. y en los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. Igualme n te , en los  

artículos 2-3 literal a) del Pacto Internacio n al de Derechos Civiles y Políticos y 25  de la Conve n ció n Americ an a sobre Derec h o s  
Human o s , Art. 11 Constitu c ió n Polític a; y demás normas  concordantes. 

 

COMPETENCIA 

Es usted competen te Señor Juez, por la naturalez a constitucio n al del asunto, la naturaleza jurídica de las  accionad as y por tene r  

jurisdicción en el lugar donde ocurre la vulneració n de los derechos fundamen tales  invocados , conforme al artículo 37, Decreto 259 1  
de 1991. Esta demand a cumple los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y del numeral 2º del artículo 2.2.3.1.2 .1 . de l  
Decreto 1069 de 2015, modificado por el Decreto 333 de 2021. 

 

 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifies to que no he instaurado otra Tutela con fundamen to en los mismos  hechos y derecho s ,  

materia de esta acción, acorde con la previsión legal del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 
 

A N E X O S 

En virtud de lo establecid o en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se presenta este libelo en ejercicio de la 

acción de tutela por medios tecnológic os virtuales, en archivo PDF que se compone de los siguientes documentos: 

- Demand a para el Juez Constitucio n al , las accionad as (CNSC – UFPS) y la entidad vinculad a (ANI) (44 folios). 

- Anexo integr ad o en un solo PDF conten tivo de los docu me nto s que se solicita tener como prueba documental y que han  

sido relacionad os en el acápite de PRUEBAS (116 folios). 

 

NOTIFICACIONES 

En cumplimien to del artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, simultáne ame nte a su presentació n,  procedo a remitir por  

correo electrónico copia de demanda y de sus anexos a los demand ad os y a la ANI, de acuerd o con las siguie ntes direcci o n e s  
electrón ic as autoriz a d as en sus respectivas págin as web oficiales: 

La accionada, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, en el correo electrónico  

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.c o. 

La accion a d a, UNIVERSID A D FRANCISC O DE PAULA SANTA N D ER, en el correo electró n ic o  

notificacionesjudiciales@ufps.edu.c o. 

La entidad vinculad a (de ser el caso) AGENCIA NACIONAL DE INFRA E STRU CTU RA , en el    correo 

buzonjudicial@ani.gov.co. 

La entidad vinculad a (de ser el caso) MINISTE RIO DE EDUCA CIÓ N , en el    correo 

notificacionesjudiciales@mine duc acion.gov.co 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@ufps.edu.co
mailto:buzonjudicial@ani.gov.co.


El accionan te , AIDEE JEANETT E LORA PINEDA podré ser notificado en el correo electrónico aideelora@ gm ail.co m o en la Diagon al 54 # 

18 – 20 Apto 206 – Bogotá D.C. 
 

En los anteriores términos, me suscribo de Ustedes. 

 Atentamente, 

 
 

AIDEE JEANETTE LORA PINEDA  

C.C. 52.897.066 

mailto:aideelora@gmail.com

